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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Noticia de los despachos recibidos en este M inisterio 
ha&fa la m adrugada de hoy, referentes á la insurrec

ción carlista.
C a s tilla  l a  V ie ja .— El Gobernador militar de Oviedo 

participa que el Teiiiení'é í'fcorbá’él-Ábllánedb fóítió'' y dispersó 
ayer la partida Yaldés en los montes dePriega, cogiéndole dos 
prisioneros armadÓs^uhoMdé ellos mor laménte herido.

El de León da conocimiento de haberse presentado á indulto 
con armas y caballo! el ^banderado que fué dé ía facción del 
Gordito Perfecto Peíez. ' ; ' ■’ ■ * 1

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

M INISTERIO DE GRACIA Y JU S T IC IA  

DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 

elevada por Manuel Bellon y Valera, vecino de Santa Eu
lalia de Provaos, en el Ayuntamiento de Cesuras, pidiendo 
indulto de la pena de 36 meses de prisión correccional.que 
le fué impuesta por la Audiencia de la Coruña en causa 
por disparo de arma de fuego:

Considerando que el rematado ha observado siempre 
buena conducta; que no ^ierié aritecédéhtés pénales; qué 
lié va ya extinguida más de la mitad' de su condena, y que 
el estado de pobreza en que se encuentra su familia, com
puesta dé su mujer y cuatro/hijos de menor edad, precisa 
el que vuelva al: seno de ella para .atender á su sosteni, 
miento y cuidado: ; ;q; ; y ¿ . fí .?t í :

Teniendo presente lo dispuesto en la ley .prpvislonaL 
estableciendo reglas para el . ejercicio de la gracia de 
indulto; ’, r ,,

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora 
y el Consejo de Estado, y lo consultado por el de Ministros,' 

Vengo en decretar el indulto del resto de la pena im 
puesta en la causa de que va hecho mérito al referido 
Manuel Bellon^y Vadera. . . : * . • • -:v   ̂r '

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro, í ; ..r\ ' ] 'r- -

: . : ■ >\ ■ ■■ J a FRANCISCO SERRANO,:
SI Ministro ;dé Gracifi y Justicia,

£duare!o  A lonso y  é o liiien a re ii

 Visto el .expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por Castora Toledano y Ambrojo,natqral y vecina 
de Chillón, solicitando el indulto de.la pena de multa que 
le fué impuesta por la Audiencia (le Albacete en cqusa so
bré coiiirabando de mineral de azogue:
‘ Considerando que la penada sufrió la prisión preven

tiva por espacio de cinco meses; que ha satisfecho ÍW pe
setas dé las 30o que se la impusieron; que carece dé bienes 
de fortuna;ique se halla en edad avanzada, y que ha ob
servado siempre una conducta irreprensible:

Teniendo présente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de 

' indu’to;
De acuerdo con lo informado por el Tribunal senten- 

oiador, el Consejo da Estado y lo consultado por el de , Mi
nistros, ' : :  ’ -

Vengo en decretar el indulto dé la pena de multa no 
satisfecha por1 Castora Toledano y Ambrojo que le fué im
puesta en la causa mencionada.

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
SI Minfétró^eÚiFaciaí y Justicia, '

E d u a rd o  Alonso y C o lm en ares .

M IN ISTERIO DE L A G 0BERNACION

 DECRETOS
Para renovar ja  tercera parte de los Vocales que cora- 

poiieri la Junta de gobierno de la Caja de Ahorros de Bar
celona, ^ provéór^las vacantes producidas en la misma 
pó^ defunción cíe D. Timoteo Capella y Sabadelí, y renun- 
dias de D. rsÍdóró'Pohs'y D. José María Sérrá, ? J

Vengo én nom-brér; en vista de las propuestas formadas 
por. la referida 'Junta; á los Sres. D. Juan María de Olive
ras, D.-Luis Saguier, D. Francisco Esteve y Sans, D. Fran
cisco Romam y Puig jengolas, D. José Ferrer y Vidal, se-•; 
ñor Marqués de Alós, D. José Canela y Revenios; D. Pelayo> 
de Cainps, D. Manuel de Compte, D. Jáime de Puiguriguer, 
D, Salvador Maluquer, Sr. Marqués de Llió y D. Narciso 
María Pascual.

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro; ■/ j\.\ '

FRANCISCO SERRANQ.
El'Ministro de la Gobernación,

P rá x e d e s  Málea Sugttfiiía.

. Para qubrir las vacantes producidas en la Junta de 
Beneficencia particular de la provincia de Burgos por los 
Sres. D. Pedro María Angulo, D. Santiago Aguado y Tor
res, D. José Arroyo Revuejta, EL Pedro del Alba, D. Caye
tano Lerena y f). Nicolás Iglesias,

| Vengo en nombrar á D. Hipólito Tóvés/jD. ToribiS 
González Medina, D. Clátidi'ó de’‘Collado
y Prieto, D. Joaquín Gutiérrez y Véga ^ D. Miguel de lá 
Morena.1 ' ' • i , ; : ; i

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. ; ; : /

‘ ANCÍStíO SÉRftAÍíO. ^
E| Ministro de ía Gobernación,. .. ; r.

P rá x éd e s  M ateo Ságáftta.

Para formar la Junta dé Beneílcengia. particular de 
provincia de Orense, , . ,

Vengo en nombrar á los Sres; D. .Manuel Novo, D. Ig^ 
nació Anta, D. Francisco Fernandez. Liboreiro, D. Ma
nuel Rivera, D. Juan Saco Arce, D. ¡J.osé Gómez Novoa: 
D. Antonio González Alban, D. Antonio. Gaite, D. Juan Ro~ 
masanta, D. Antonio Gaite Lloves y D„ José. López;.

Dado en Madrid a treinta de Noviejabre de mil ocho^ 
c f̂ttQSivs^tenta,y oqatro - • ..  , , . , -

; 1     - , '  . ,
H1 Ministro.de la Gobernación, . ( f *

Práxédeai M ateo S a g a s ta . . ,

Vengo en nombrar para el cargo de Vocales de la Jun
ta de Beneficencia particular de la provincia de Ponteve
dra á los Sres. D. José Babiano, D. José Quiroga y Don. 
Agustín Cobian de Seijas, en sustitución do los señores 
D. Eduardo Patiño, D. Invlalecio Armesto y D.;Ricaráb 
Martínez Bárcia.

Dado en Madrid á treinta de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro. ^

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

Priv*e<íie* M¿iíeo Sagafcía.  ̂ ^

Vengo en nombrar, ;en comisión, Jefe de Administra
ción pivir de tercera efase en,el Ministerio dé ía Góbérha- 
cáon á D. J uan Mora tilla y Canga-Argüelles y AdiñiMstra^ 
dorrdel Correo central. c- !• - '‘f  ̂ v • .ro-no;

Madrid tres de Diciembre de ¡ m ^o^ciieírtos ¿ábtehte' 
y cuatro. , -é <;[■■ í-rnO j- A

ERANGÍSCO SERRANO,!'
El Ministró l e  la Gobernación̂  ; (b1

P rá x e d e s :M aieo.&aga$.ia*,.,r> v

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia éleVádA póF%hra^ pueblo de Serveto, in-
teresaMó el indulto del Presbítero D. José Pardina y Mier, 
Regenté de su parroquia, de la pena de 36 meses de pri
sión correccional y accesorias que le fué impuesta por la 
Audiencia de Zaragozáen causa por disparo de arma de 
fuego que produjo lesiones:

Considerando que el rematado, así durante los diez me
ses que sufrió de prisión preventiva, como en el tiempo 
que lleva de cumplúmanto de su condena, de la que¿ha ex-

cas de verdadero arrepentimiento,' y que su conducta an
terior fué büen$ bajo tódM'Conceptos:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in
dulto ;

Oida la Sala sentenciadora, y de conformidad con lo 
informado por el Consejo de Estado y el de Ministros, 

Vengo émdecrétarjel;indultó dél resto dé la pena im
puesta en la causa mencionada al referido D. José Par- 
dina y Mier.

Dado en Madrid á dos de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministíó &e':Gracia!y Justicia, 3- •

E d u ard o  A lonso y C o lm enares.

í ;Vengo en nombrar'-, en comisión ,éAdtnMistradór deF 
Correo: central á D. José Marta Solerv-Dhcial' dé ‘6lús&- 
de segundos del Ministerio dé la Gobbrnácion, y^ex^Gó^ 
bernador civil; J  é i-. o? cv;

Madrid tres de Diciembre de mil ochocientos'setéhts^ 
y cuatro., , ,

FRANCISCQ SERRANO.
El Ministro de la Gobernación,

P rá x ed e s  H a te o  ^ a g as ta .

MINISTERIO DE FOMENTO q

1 ’ Exposición. . ;_
Su. Presidente EI Instituto geográñco y e stadístico   

tanto por sigmlioacion científica como por la 
tancia administrativa de los servicios q u e p e i j a  , h 
sido objeto deja constante solicitud .dejjosiMi&isti’OSi de 
Fomento predecesores del que suscribe. La eficacia y eü
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acierto de las disposiciones adoptadas se demuestran por 
los adelantamientos obtenidos en los trabajos de alta Geo
desia; por los extensos* estudios .^ I^é trico s  y metrológi- 
eos llevados á cabo; por el gran desarrollo dado á las ope
raciones topográficas, y por la formación del Mapa de Es- 
pana, cuyas priínbras hojas verán en breve la luz pública.

Los progresos realizados se deben en gran parto á su 
actual organización; mas esta es susceptible de perfeccio
namiento en Uhft]clé lps servicios correspondiente. á la 
parte geográfica, y á conseguirlo obligan al Gobierno los 
compromisos contraídos con la Asociación geodésica in
ternacional, el crédito de que nuestros trabajos gozan en 
el extranjero, y la circunstancia misma de haberse recien
temente conferido al Delegado español la honra de presi
dir la, Gomision permanente, de la medición de arcos de 
meridiano y de paralelo en Europa.

Estando para terminar la observación de la red: geodé
sica de primer ordenaba llegada el momento de imprimir 
vigoroso impulso avia, determinación de las posiciones 
geográficas de suficiente número de puntos , estudiando á 
la vez las diferentes causas de perturbación en los elemen
tos que han de concurrir al conocimiento de la verdadera 
forma del globo. •,

Hasta ahora la determinación de latitudes^ azimutes, 
encomendada al reducido /personal del Observatorio de 
Madrid, ha caminado Opon da lentitud consiguiente á las 
continuas atenciones del servicio astronómico y meteoro
lógico de este importante establecimiento que, disponien
do para este trabajo especial del Instituto durante breve 
parte del año de unq tan sólo.de. sus Astrónomos, no ha 
podido dar más resultado que la observación, muy acer
tada por cierto, de latitud* y azimut en corto número de 
vértices geodésicos.

Conviene, por lo tanto, aumentar los elementos de a c 
ción para proseguir esta parte de los trabajos y dar prin
cipio á las observaciones relativas á las diferencias de lon
gitud, encargando al efecto á la Dirección general del Ins
tituto, como se ha hecho en Alemania, Austria, Francia, 
Italia y Rusia, la determinación de las posiciones geográ
ficas que necesite pára sus propios fines. Por otra parte, 
los buenos principios administrativos aconsejan evitar 
que una Dirección generar tenga que acudir, para su ser
vicio ordinario,' á  un establecimiento dependiente de otra 
'Direcmori-;de' este; rnisiáo ‘Ministerio. Solamente en los cá~ 
sos en que el Óbservatórió astronómico haya de servir de 
estación ó se- crea°cóhveniente su concurso, se reclamará 
de é!, por conducto de la Dirección general de Instrucción 
pública, aquella cooperación que espontáneamente se pres
tan entre sí los diferentes centros científicos.

La reforma no producirá aumento alguno de gastos, 
supuesto que todos los que ha ocasionado hasta el presente 
el referido servicio se han satisfecho por el Instituto geo
gráfico y estadístico, en cuyo presupuesto figuran.

Fundado en estas consideraciones,, y de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, el que suscribe tiene la honra de 
proponer á V. E. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid á 3 de Diciembre de 1874
. El Ministro de Fomento, • 

Carlos Navarra y  Rodrigo.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas por el Ministro de 
Fomento, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° El Instituto geográfico y estadístico queda 

inmediatamente encargado de la determinación dé las lar¿ 
titudes, azimutes y diferencias de longitud que necesite 
para sus trabajos geográficos.

Art. 2.* Cuando el Observatorio astronómico de 'Ma
drid haya de servir dé estación, ó cuando su concurso sea 
conveniente, se reclamará su cooperación científica por 
conducto de la Dirección general de Instrucción pública.

Art. 3.° Quedan modificados en este sentido el art. l.° 
y sus concordantes del reglamento de 19 de Junio de 1873, 
y derogadas todas las disposiciones que se opongan á la 
ejecución del presente decreto.

Dado en Madrid á tres de Diciembre de mil ochocientos 
setenta y cuatro,

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

Carlos Navarro y Rodrigo,

Ilm o. Sr.: El Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, de conformidad con lo propuesto por V. I., y aten
diendo a las especiales circunstancias que concurren en el 
primer Astrónomo del Observatorio de Madrid D. Mieuel 
Mermo, se ha servido nombrarle Jefe de la brigada geo
désica encargada en esa Direccion general dé la determi
nación de latitudes, azimutes y diferencias de longitud que
»e necesiten para los trabajos geográficos

De orden de dicho Sr. Presidente lo digo á V. I. para

¡ su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 dé Diciembre de 1874.

NAVARRO Y/RODRIGO.

Sr. Director general del Instituto geográfico y estadistiqo.

ilm o. S r :: Los Institutos de segunda enseñanza fie Ma
drid vienen desde su origen poseyendo diferentes rentas 
procedentes de donaciones y obras pías con qué se soste
nían.las clases de Filosofía de la Universidad Complutense 
y los antiguos estudios de San Isidro. Algunas de ellas que 
estaban ocultas ó ignoradas han sido reconocidas y de
claradas á consecuencia de gestiones hechas oportuna
mente en años anteriores ; pero quedan aun no pocas 
por recobrar y restablecer, y para tal intento y toda vez 
que por el decreto de 14 de Noviembre último se han puesto 
de nuevo a cargo del Estado los referidos Institutos , el 
Presidente del Poder Ejecutivo de la República se ha ser
vido crear una Comisión investigadora, compuesta dé V. I. 
como Presidente, del Director general de Derechos y Pro
piedades del Estado, del Inspector general de Instrucción 
pública D. Manuel María José de Galdo, del Catedrático 
de la Universidad de Madrid D. Vicente Lafuente, y/de los 
Directores de los expresados Institutos; debiendo actuar 
como Secretario uno de los Vocales á quien se facilitarán 
los Auxiliares indispensables. ; /:/. ,

De orden del expresado Sr, Presidente lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 3 de Diciembre de 1874. ,; ;y

t NAVARRO Y RODRIGO.

Sr. Director general de Instrucción pública. ■.-o • ; - vm

M IN IS T E R IO  DE U L T R A M A R

DECRETO. 

Habiendo acreditado D. Ricardo Maya y Lago la im
posibilidad en que se ha encontrado de embarcarse para 
el punto de su destino dentro del término,legal ,y próroga 
que se le. concedió para verificarlo,,.,. ; :

Vengo en dejar sin efecto eldeorato.de27/de Jujfo úb 
timo, y nombrarle de nuevo para : la Prometería fiscal de: 
Guanabaeoa, ,de entrada* en la. ; A udienciafié^  r Habana, 
vacante por ascenso de D.t Eaustipo ¡Pae^ Herrera que .la- 
desempeñaba.

Dado en Madrid á veintiuno de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cuatro.

FRANCISCO SERRANOS
El Ministro de Ultramar,

Antonio Romero Orti%.

ADMINISTRACION CENTRAL

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A .

D ir e c c ió n  d e  H íd r o g r a f ía.,

AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 64.

MAR DE IRLANDA.

Costa O. de Escocia.—Pitos de la punta Cloch.

Según anuncio del Shipping &. Mercantile Gazetle, 
en 23 de Octubre de 1874, se han colocado, qn el faro 
de la punta Cloch, ría de Clyde, dos pitos de vapor que 
en tiempo de niebla o ventisca darán cada minuto cua
tro toques de cinco segundos de duración. De estos pitos 
el uno es de sonido grave y el otro de agudo, y están 
combinados de manera que la primera mitad del toque 
corresponde al agudo y la segunda al grave, de modo que 
no puede confundirse esta señal con la del fe rro -carril ni 
con la de los vapores.

" Esta noticia se refiere á las cartas núms. 192. 213 y 526 de 
la sección I, y 233 y 265 de la II. ‘

CANAL DE LA MANCHA.

Costa S. de Inglaterra.—Boya ante Dungeness.

Según anuncio de la Trinity House de Londres, como 
a 54 metros al N. 49° O. del casco del vapor Milbank, ido 
a pique ante Dungeness, se ha fondeado por 33 metros 
de agua á bajamar de sizigias, una boya que tiene es
crita la palabra Wreck, desde la cual se marcan: los ár
boles de Lydd, abiertos al O. dél reducto mayor; el faro

de Dungeness al N. 9o O., y la iglesia Fa’rlight al N. 
43° O.

Las demoras son verdaderas.^-Variacion 19° NO. 
en 1874.

Esta noticia se refiere,á las cartfas ‘núfiis. 526 de la sec
ción I, y 217 y 558 de la II.

LAGO SUPERIOR.

Wiscóhi5Íhú--Fito de la isla dé Uferiitú.

Según anuncio del Gobierno anglo-americano, en 21 
de Octubre de -1874, se ha colocado en la isla de Ma- 
nitú, lago Superior, un pito de vapor que en tiempo de 
niebla ó .cerrazón da alternativamente toques de tres y  
cinco segundos de duración, á intervalos de 26 segundos.

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.

Estrecho de Bali.—Buque perdido ante B anyuvangi.

, Sagunnnuncio del Gobierno holandés, el buque W ú- 
helrnine se ha ido á  pique pbr 20* metros de agua, anteBan- 
yuvangi, costa E. <Íe Java, y está coñ ú n  notable árbol de 
la casta de JéWa al N.:80 40! O|; Ja boya del arrecife Va- 
nommen al N. 2° 5 0 'O.; el faro del puerto de Banyuvangi 
al 0 .5°S ., y el cabo dePakem  al S. 5o O.

Como una parte de la arboladura sobresale del agua, 
no se fondeará boya por ahora.

Ésta noticia se refiere á las cartas núms. 474 y 488 de la
sección V.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.

Costa NE. de Australia.

E s c o l l o  a l  SSE.. d e  l a  i s l a  A l b a k y . Según M. Daw- 
son, hidrógrafo del Almirantazgo inglés, á media milla 
al SSE. de la isla Albany, y e n  un sitio donde la carta 
marca nueve metros de agua, hay un escollo de 270 me- 

I tros de extensión que vela á bajamares vivas.
; l Valizas de la Derrota Interior. El Gobierno de Que- 
; esland ha hecho colocar valizas de cabeza cuadrada ne- 
| gra en los arrecifes s. b. e., y  de cabeza triangular roja 

en los r. d. c. Z.

Estas dos noticias se refieren á las cartas núms. 489, 490, 
49Í y 522 de la sección VI.

Islas de Fidji.—Cabezo del A rcona.

Según anuncio dél Gobierno prusiano1,9en 18 de Má- 
• yo de 1874, el Arcona, buque de guerra aleman, ha des

cubierto en la  parte oriental del pasaje de Daveta-Loboni 
que atraviesa el cerco de arrecifes de la isla de Makon- 
gai, un cabezo de coral, como de un metro cuadrado de 
extensión, y  con 6,3 ¡metros de agua encima á bajamar, 
que está-á cable y medio de la punta Negra de dicha isla, 
y  desdé el cual se marcan : el cerro del Arbol Solo de 
Makongai al S. 1o 35' E. y la punta septentrional deMa- 
kon-Daranga al N. 69° O.

Las demoras son verdaderas.—Variación 9o 40' NR. 
en 1874.

Ésta, noticia se refiere.á la carta num. 468 de la sección I.

? Costa E. de Ika-na-Maui.—Faro de Napier

Según anuncio de la oficina hidrográfica de Washing
ton, en una torre blanca y  de 6,1 metros de elevación, 
recien construida por 39° 29' lat. S: y  183° 8' 35" longi
tud E., á la banda oriental del morro de Napier, bahía 
Hawke, costa E. de Ika-na-Maui, ó isla del N. de Nueva 
Zelanda, se enciende una luz fija, blanca, v  de aparato 
dióptrico de cuarto orden, que está á 48 metros dé ele
vación sobre el nivel del már, y  que en tiempo’despeja
do puede avistarse á distancia de 18 millas en §í sector 
de 83° 30' comprendido entre el S, 70° 301 E , y el/N . 
26° E. , " .

Es menester no  tomar el sector blanco de la luz que 
se enqiende en la corona de la punta del morro por el de 
la luz de la banda oriental dél morro. u

Las demoras son verdaderas,— Variación^15° NTE. 
e n 4874. "

Esta noticia se refiere á la carta núm. 409 de la sección I. 
. . .  . # ' . e

Madrid 26 de Noviem bre de 1 8 7 4 . = C l á u d i o  Montero.
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M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O

DIRECCION ; GENERAL DE AGRICULTURA, ]INDUSTRIA Y! COMERCIO. ■■ i)-

Estado deí precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Mayo de este año.

. g r a n o s . CALÓOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
HECtÓLITRO.

CEBADA.

HECTÓLITRO.

CENTENO.

HECTÓLITRO.

MAIZ.

HECTÓLITRO.

BARBAMOS.

K1LÓGRAMO.

ARROZ.

KILÓGRAMO.

ACEITE.

LITRO. ,

VISO.

LITRO.

AGUARDIENTE

LITRO. ,

M kérd.

KILÓGRAMO.

VACA.

KILÓGRAMO.

TOCINO.

-«ilógramq. .

M 1RÍ60. J

KILÓGRAMO.

DE CEBADA.

KILÓGRAMO.

• 4 ','44 :'; ,é ífOC Pías. Cénts. Pías. Cents. . Pías. .Cénts. Pías ;  Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas., Cénts. Ptas .  Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

Alava,... . . .  
' Albacete. . . . V . . . . . . . . . .
Alicante * . . . . . . . . . .
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HECTOLITRO.;

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

mDTwa f Preeio máximo. , I rígo. . . .  j  Idem nnnim o...,
m  i Precio máximo., 

Obba© -̂,:. | mínimo. . .

•v: 39*64 
i 3*52 
2162 "

7;í21 b.

íledondela.. .  
Almarza . . . . . . . .
Vibn___ . : . - ' . ..

Pontevedra.
Soria.
Pontevedra.

\ , ■  ̂ .'■* ■ - ,

Mora • • • • • • • • Teruel.

Madrid 25 de Noviembre de Í874*=E1 Director general ̂ Bernardo Iglesia^. ... ■ ... -í

MINISTERIO DE HACIENDA
Ba n co  de España

Su situacion en 30 de Noviembre  de,1874.
Pesetas. CéptsvAGTIYO. ~ ;

/ Metáliep. ♦ , .  . * 27í239*0Q7*49 ,< ... Oi. .■-
\ Barras de plata  9.403.518*17 )

Caja < Casa de Moneda.---Pas- < ( Qn nno
tas de plata.,, . . . . . . .  1.705.346*83 39.008.07749

\ Efectos á cobrar en este i
d i a . . . . . . . . . . . . . . . . .  640.205 I

Efectivo en las sucursales... :  22 578.375*59 \
Idem en poder de Comisiona- /

dos de provincias yextran- , } 49.956.470*43
j  eros 24.515.468*34 \

ídem en poder de conductores. 2.8*32.6^6*50 /•_

.* 88,964.547*92
Cartera de Madrid   . . . . .   ------   155,899.656*66
ídem de las s u c u r s a l e s . . . . . . . . . .   i, 10.530.608 *o5
Acciones de este Banco, propiedad del mismo. 383 8o3k71
Bienes inmuebles y otras propiedades.   1.877.676*35
Tesoro público: por intereses y, amortiza-? 

cion de,billetes hipotecarios . . . . . .  , . 7.502,500 v

265.158.843*10

PASIVO.
C a p ita l...... ___  79,716.000
Fondo de reserva.. . .     ........ .. 7.971.600,.
Billetes emitidos en Madrid'.. 64650.800 ' ' „nnfto QrA
Idem id; en f e  sucursales,. . .  5.41E400 i u

; ; Pesetas. Cénts.
Depósitos en efectivo en Madrid . . . . . . . .  16.750.014*67
Idem id. en las sucursales.-.;. . . .v. L . . . ; . . .  "'-2777277*15
Cuentas corrientes, en Madrid.,  . . . . . . .  51,lQ8.457i12
Iclem id, en las sucursales ..__ . . .  . . . . . . . .  . .6.874.819*74
Dividendos.. . . .  ó . , ........  .. , 1.644.346‘o4
Resultas de ga- C 1 :•

K fe l  -meSS 1 399-69i‘48
de i 87 i  / ;

Gáñaneias y ( Realizadas . . . 2.800.888k82 ¡ QrAQ ron,ñQ
pérdidas.. . .  í No realizadas. 7Í7'.538‘27 ' I uy

Intereses; y amortización de billetes hipoter
earios....................      . , .o 24.807*25

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereses y amorti

zación,de. billetes hipotecarios y .pagarós. 
dél contrato ñor Real orden de 27 dé Mayo "
de 1868 t ................................... , , ............  15.519.018*89

Diversos.. . . . . . , . .  • . . . . . .  . r . • >. . , .  41,311,188*32

\ ’ ; 26á.l58 843*19

Madrid 30 de Noviembre de 1874.« E l  Interventor, Teodoro 
Rubio.=V.° B.^ElGobernador, Cantero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de l a provincia de L o groño.
Por olvido involuntario.dejó .d:e,insertarse en el, anuncio de 

la .subasta. de reparación de la carretera de segundo orden de 
Logroño á Cab&ñas dé Viríus, lia'ñora en que debe tener lugar

el remate , debiendo ser aquella, á las doce del dia 29 del mes 
actual.

Logroño 1.° de Diciembre de 1874.= ÉÍGobernador, Rafael 
Bethencourt.

Diputación provincial de Cádiz.
Por acuerdo de la Comisión permanente dé la fíxcma. Di

putación de esta provincia, tendrá lugar ante la misma el dia 
15 de Diciembre próximo, á las doce ásenla mañana, el sorteo 
para amortizar 202 acciones de á 200 escudos cada una de las 
5,952 de que consta la segunda emisión,del empréstito de car
reteras , autorizado por órdenes del Poder Ejecutivo de 17 y 27 
de Abril de 1869, en virtud de la ley de 30 de Junio dé 1865.

Y en cumplimiento de lo mandado en la disposición 1/ de 
la citada orden de 17 de Abril, de. 186.9, se anuncia dicho sor
teo por medio de la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia para conocimiento de los accionistas, y  á fin de que 
los que gusten puedan concurrir á preÁénciar el referido acto.

• Cádiz 28 de Noviembre de 1874*—El Vicepresidente^ J. Gon- 
le? de la, Yega.^El Secretario Ínterin^ Emilio,Caucel*

D iputacionn provincial de Madrid.
RECTIFICACION. " 4 ^

En el anuncio para la adquisición dé lana y paja de'maíz 
para colchones y jergones con destino á los acogidos del Hos
picio de esta capital se dice, equivocadamente: al precio res
pectivo de dos pesetas veinticinco céntimos.,..., debiendo ser: 
al precio respectivo de dos pesetas veinte, céntimos,,..»

Adm inistración económ ica de la  provincia. v de Madrid,.
La Dirección general de Aduanas lia expedido con fecha 28 

de Noviembre próximo pasado la orden ‘siguiente :
jtEsta Dirección general, en vista.(ie las reclamaciones pre

se; tadas por diferentes casas de comercio de esta capital 8 ¿a
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resuelto que la operación de marchamo á que se refiere el ar
tículo 6.° de la instrucción dictada para cumplimiento del de
creto de 18 del actual, se lleve á efecto en los establecimientos 
de los mismos comerciantes.

Lo dice á V. S. para su cumplimiento y con el fin de que 
adopte las disposiciones oportunas á fin de que lá> expresada 
operación se Heve á cabo sin entorpecimiento ni dilaciones, 
por calles ó barrióla segto sea másóón ven i ente álos intereses 
del servicio en armonía con los dél comercio, haciendo que lo 

á;‘ publicó. Madrid 88 de:No*
íviembre de 1874.—Lope Gisbert.=Sr. Administrador econó- 
Jsnico de áfífo provincia.! _
? Lo* que-esta Administración hacrpúblico por medio de este- 
•anuncio para que llegué á noticia del comercio y ,demás per- 
jsohas á qtiiénés5 p e d é  internar el conocimiento de dicha ais— 
Iposicion. . t ; .

Madrid" 1.° cíe Diciembre de 1874.=E1 Jefe’económico, Ga- 
jbriel Sánchez Alarco% | . /;¡ ^

^Administración éco^ómica de la provincia dé Málaga.
f Caja Sucursal de Depósitos.
* Habiéndose extraviado una carta de pago expedida por esta 
¿Caja en 7 de Mayo de 1$72 por depósito necesario en metálico, 
números 669 del diario de entrada y 42 del registro de inscrip
ción , importante 81606 |s. y^SGcénts., ó sean 2.151 pesetas 68 
céntimos, y otra fecha |0 del mismo mes y año, como comple
mento de dicho deposité, números 677 de entrada y 43 de ins
cripción, ascendentb á 60 céntimos de real, equivalentes át!5 
^céntimos de peseta,’ por'ingreso que hizo D. Andrés Postigo y 
IGarcía a disposición deli Juzgado de primera instancia fiel dis
trito de la Mercéd de esta ciudad, se anuncia por el presente 
¿para que la persona en cuyo ;poder existan dichos documentos 
tos entregue en la Intervención de esta Administración ecohó- 
’mica; en la inteligencia de* que trascurrido el plazo de dos 
¿meses desde la publicación éh la Gaceta de Madrid sin recla
mación de tercero* ée declararán nulos y de ningún valor y  se 
devolverá el citado depósito, quedando líbre esta Caja de ulte
rior responsabilidad. ■■

Málaga 30 dé Noviembre de 1874.«Victorio López. !

Administración dél Correo Central.
SECCION ÚE LISTA.

Cartas detenidas por falta de* franqueo el día 2 de "Diciembre 
! de 1874.

Núm. 4i  Antonio Martínez.—Nájera. •
42 Ascensión Gbrochategui.—Almería. |
43 Antonio Ciriza.—Kuenmayorw
44 Atariasio Peralta.— Hellin.
45 Alejandro MÍllan.—Cáceres.
46 Agustín Simón.—Válladolid.

• 47 Andrés García,—Murcia.
48 Antonio Santa ArtiÉi.—Sevilla* ,
49 Cláudio Ga i iftche;—Castro-Ñuño.
60 Elisa del Hoyo.-^Sántander.
51 Emilio Mazarredín-^Valladolid.
'52 Gregorio Es^éban.^Sevúi a. ; ;
53 Isabel Gollai$es.4>Santander: > i
54 |ulia£Ségovijt.— Háéo. 1 ■
5a Jesús Akalál—Taran con. 1 ,  r
56 José íÁ‘dósta.4-M álaga. \
57 Jesusa^Rivadulla.— Puebla.
58 Laureano Ruiz.— Arganda del Rey.
59 Manuel Criado.— Colmenar Viejo.
60 Manuel Pascual.—Zaragoza.
61 Miguel de Sada.—Valladoiid. '
62 Presidente del Casino de Granada.
63 P^dro Ramírez.—Fuen carral.
64 Pedro Ruiz.—Albalate de las Nogueras.
6o 'Pedro Ródrigtíéz:—T T d n cos. .
66 Ramón Calderón.—Esparragosa de L.
67 Ramón Naranjo.—Carrion de Calatrava.

; 68 Rosario Lorente.—Campo Real.
¡ 69 Román del Alamo.—Novés. . .
* 70 Ramona Galluz.—Alicante,
i 71 Vicente Lázaro.—Alcabon.
* Madrid 3 de Diciembre de 1874.=E1 Administrador, Juan 
líMoratilla.

 PROVIDENCIAS  JUDICIALES

Juzgados militares.
Coruña.

D. Mánuel Marquina y Alvárez, Comandante de infañte- 
■ria y Fiscal de la Comisión militar permanente en la plaza de 
la  Cor uña.

Usando de la jurisdicción que la Ordenanza del ejército me 
concede, cito, llamo.y emplaza :por este primer y único edicto 
á Angel Paupin, Antonio Vázquez y Francisco Pándelo, natu
rales. ,del Ayuntim]rnto de Sobrado, en esta provincia, y á 
otros varios carlistas sais cómplices la noche del 7 de Octubre 
•último en* el incendio del Archivo y Casa Consistorial de To
ques,. y otros excesos en la del Juez municipal, fractura dé pa
peleras y robo, de unas polainas en la de D. José Sánchez Fra- 
guiOi, depositarios de fondos de dicho Ayuntamiento, el 20 de 
Setiembre anterior, p̂adá que en el término de 30 dias después 
de la inéércion 'de este én el Boletín oficial, se presenten á dar 
sus descargos en el castillo de San Antón de esta plaza de lo 
que contra elíos- resulte en sumario que instruyo por los re 
feridos atentados; en: la inteligencia que de no responder en 
el plazo marcado á este llamamento, sin otro se continuará y 
■'sentenciará4!# éárfea eri rebeiúíá por el Consejo de guerra.

Ruego á la* Autoridades civiles y militares se sirvan dar 
^us órdenes para proceder á la captura de los expresados 
iatrq-in.eeádíarios; poniéndolas, en caso de ser habidos, á d is - 
posiciümdq esta Comisión militar.

Coriiña 25 de NqVdémbre de l874=Manuel Marquina.—Por 
su maniato, Antonio1Peféz López, Escribano.

V? 'í ¿ V ^ l l a d o I i 4 .
D. José Caldera y Falcan, Comandante de infantería y Fis-
de la Capitanía general de Castilla la Vieja.
Por este segundo edicto y término de 20 días, á contar des

de su publicación en el Mletin oficial dfe la provincia y Gaceta

d e  M a d r i d , cito y emplazo á Daniel Frías Ruiz y Pedro de los 
Mozos Quiútano, naturáíes del puebloIcÉé ÍCordóbiíía la Real, 
provincia de Paíencia, que se marcharon con el cabecilla car
lista Lorenzo Camarero el dia 3 de Junio último, para que qii 
el término expresado se presenten en esta Fiscalía r sita calle 
del Conde de Anzurez, núrn. 9, tercero izquierda, á prestar su 
indagáteria eú la cáu^a quó se íes sigué por el liechó referido.'

Acordada la detención de los expresados sujetos* á nombre 
de la Nación, y administrándose justicia, suplico á las Auto
ridades, tanto civiles como militares, procuren la captura y 
conducción á esta Fiscalía dé dichos individuos por convenir 
ásílá la pronta y recta administración de justicia^ de nóNié- 
rificarlo les parará el perjuicio que haya, lugar con arreglo á 
la ley. " : ‘
. Valladolid 20 de Noviembre de 1874.=* El Comandante fis
cal, José Caldera. . ,

Juzgados de primera instancia.
Alcalá de Henares.

D. Juan Pablo Fernandez, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de llenares y su partido. :

Por el presente cito, llamo y emplazo por término .de ^0 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , á todos los que se crean con deréeho á los bienes 
quedados ;a la defunción' intestada de Poterna' Lozoya Perez, 
vecina que fué del Nuevo Bastan , para que dentro de dicho 
término se presenten en este Juzgado á deducirlo; advirtiendo 
lo ha hecho ya su hija Inés Nicasia Gascueñá y Lozoya.

Alcalá dé Henares I.® de Diciembre de 1874.~»Juan Pablo 
Fernandez.==El actuario, Gregorio Azaña. X —734

Allariz.
; En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica española, por quien administra justicia D. José Meíeiro, 
Juez de primera instancia de la villa y partido de Allariz, pro
vincia de Orense en Galicia. *

Por el presente segundo edicto se convoca á los que se con
sideren con derecho á la herencia de D. Jacinto Cid y Castro, 
hijo de otro Jacinto y de Francisca, natural qué se dice ser de 
este término, y vecino en sus dias del partido del Managua, ju 
risdicción de Guanabacoa (Habana), donde falleció el 21 de No
viembre de 187&, á los 45 años de edad, I para que dentro del 
término dé dos meses, á contar desde la inserción de éste 
anuncio en los Boletines oficiales' de las cuatro! provincias de 
Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , concurran á deducirlo én forma 
én el Juzgado de primera instancia de dicho Guanabacoa, donde 
penden los autos de abintéstato deí D. Jacinto Cid, acompañando 
los documentos justificativos de su parentesco ó créditos; pues 
así lo he acordado á virtud |de exhorto 'que recibí de dicho 
Juzgado; en la inteligencia que de no presentarse en el tér
mino prefijado les parará el pérjuipib qué haya lugar. "

Dado en la villa de Allariz á de Noviembre de 1874.== 
José Meleiro.=De orden de S. S., Francisco Muñoz.

Baza.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re

pública, por la que administra justicia el Licenciado D„ Emilio 
Sánchez Morales, Juez de primera instancia interino de este 
partido. ' ' ' " --.™- -

Por la presente se llama, - cita y emplaza á Antonio Ruiz 
Hernández, álias Rochano, vecino de la villa de Caniles, para 
que dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción 
¡dé esta requisitoria en el Boletín oficial dé la provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en esté Juzgado y la Escribanía 
del que refrenda para ser citado y emplazado para ante la Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito en la causa qué se 
sigue con otros consortes sobre lesiones á Hilario Izquierdo 
Martínez, su convecino; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Baza á 26 de Noviembre de 1874.=EmÜio Sánchez 
Morales.=Por su mandado, Joaquin Sánchez Romero.

Boltaña.
D. Eduardo de Angulo, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que sé crean 

con derecho á la herencia de María Antonia Pérez y Gallan, 
vecina y natural que fué de Linas de Broto,’ para que en el 
término dé 30 dias, á contar desde la inserción de este edicto, 
se presenten en este Juzgado con los documentos que acredi
ten su derecho con el fía de hacerles entrega de cierta canti
dad y bienes que obran en depósito como sobrante dé.los que 
se embargaron para pago de un crédito á D. Ramón Perez, her
mano de dicha María Antonia.

Dado en Boltaña á 20 de Noviembre de 1874.=Eduardo de 
Angulo.=Por su mandado, Emilio Puicerús.

Cabra.
D. Juan Manuel Domínguez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ilde

fonso de Navas Baepa, vecino de Nueva Cartella, de edad de 21 
años, estatura corta, pelo castaño, ojos melados oscuros, nariz 
gruesa, barbilampiño, cara aguileña con algunas pintas de vi
ruelas, color moreno descolorido, vestido con zapato blanco, 
pantalón de castor con rayas encarnadas, chaqueta y chaleco 
de terciopelo de lana descolorido, y sombrero de queso, para que 
dentro del término de nueve dias, contados desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado con el fin de prestar declaración indagatoria y res
ponder á los cargos que le resultan en la causa criminal que 
de oficio estoy instruyendo contra el referido y otros por hurto 
de cuatro caballerías mayores de la propie lad de D. Vicente 
de Priego, vecino de Doña Mencía; apercibido que, pasado di

cho término sin verificar su presentación será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Cabra 25 de Noviembre de 1874.** Juan Manuel Domin- 
guez.=El actuario, José María Nogués.

Cáceres.

D. Faustino García Sarria, Magistrado interino que ha sido 
de la Audiencia de esta capital, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se sigue juicio de abintes- 
tato por defunción de José Fernandez Caballero, natural dé 
Badajoz y en el cual se ha mandado se convoque á los parien
tes de aquél y cuantas personas se crean cori derecho á la he
rencia, para que en el término de 30 dias comparezcan á usar 
del derecho de qué sé crean asistidos; con apercibimiento qué 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

. Dado en Cáceres á: 23,/dq^Noyiembré de 1874.= Faustino 
G. Sarria.=Por su mandado,; Lesifies M. Auz.

Cádiz.—San Antonio.
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 

del distrito de San Antonio de esta capital. -
Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que re

frenda sé ha seguido causa criminal de oficio por lesiones con
tra Manuel Lamas Gómez , natural de Santiago de Grez , pro
vincia de Pontevedra, de; esta vecindad, casado, jornalero y  
de 34 años;de edad; para cumplir la ejecutoria recaída en la 
misma causa por el Tribunal superior de este distrito, he dis
puesto se llame por la,presente para que en el término de i5 : 
dias, contados desde el en que tenga lugar la inserción de la 
misma en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado y Escribanía del actuario para no
tificarle dicha sentencia; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 26 de Noviembre de /i874.=Vicente Rodríguez Jun
quera.—Francisco Martin. ,

D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instancia 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

En virtud del presente, en cumplimiento á exhorto del Juz
gado de primera instancia de Puerto-Principe (isla de Cuba), se 
cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho á la he
rencia de D. José García Hidalgo, Teniente que fué del bata
llón Voluntarios de Madrid, de esta naturaleza, de 33 años de 
edad, hijo de D. José y de Doña Concepción, que falleció abin- 
testato el 9 de Diciembre de, 4871 en el hospital de Guaimaro, 
para que en el término de tres meses, contados desde la inser
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezcan en este Juzgado á usar do su dere
cho, sin qué hasta la fecha se. haya, presentado persona alguna.

Cádiz 12 de Noviembre de 4874.=Vicerite Rodríguez Juii- 
quera.=Por Grotta, Francisco Martínez.

C á d i z . - S a n t a  C r u z .

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se crean 
con decrecho á heredar á D. Miguel Camerino y Gómez, que 
falleció abint^st-ato el dia 6 de Junio de 1864 en la rada de 
Monte Christi, isla de Santo Domingo, á bordo del vapor Isabel 
la Católica, en que’ estaba embarcado como guardia marina de 
segunda clase, para que comparezcan en este Juzgado y Escri
banía del actuario dentro del término de 30 dias, contados 
desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción de este 
edicto en la,G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia.

Pues así lo tengo acordado en providencia de este dia á 
instancia dél Procurador D. Ricardo de Ortiz Mérida, en repre
sentación de Doña María del Cármen Gómez, madre del finado*

Dado éii Cádiz á 19 de Noviembre de 1874.=Enrique Iñi- 
guez.=Francisco Martínez.

En virtud de providencia dictada por el Si*. Juez de prime
ra instancia del distrito de Santa Cruz de esta ciudad, en los 
autos concurso de acreedores á los bienes del finado D. Basilio 
Llamas y Lara, dei comercio de platería de esta plaza, se hace 
saber han sido nombrados Síndicos de dicho concurso D. Ra
món Galluzo y Alvarez y D. Cristóbal íenorio, de esta vecin
dad; y se previene á todos los que tengan bienes ó efectos del 
concurso los entreguen á los indicados Síndicos.

Cádiz 13 de Noviembre de 1874 ^Francisco Martínez.

Cambados.
Ea nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica española, por la que administra justicia D. Balbino Lla
mas Pons, Juez de primera instancia del partido de Cambados.

Por medio de este segundo edicto hace público el falleci- 
mier to intestado de D. Casimiro Piedras Macho, natural y 
vecino de Villagarcía, tercer piloto, ocurrido el dia 21 de Junio 
de 1867 en San Pedro de Fígueras, provincia de Gerona, para 
que los que se crean con derecho á heredarle comparezcan á 
deducirlo en este Juzgado dentro de'20 dias desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d k i d ; haciéndoles entenderse 
baila personado á los autos D. Pedro Ferreijrós, como marido 
de Doña Josefa Piedras, hermana del finado.

Cambados 21 de Octubre de 1874.=Balbino Llamas y 
Pons.=Luciano Fariña Varela. X —741

Chan^a«Ia.
D. Waldo Auz, Juez del partido de Chantada.
Por el presento cito y emplazo á los que se crean con de

recho á la herencia de María Sindin Romero, difunta, y vecina 
qué fué de San Pedro de Villarbasin* en este partido, para
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que dentro del término-de 30 dias comparezcan á deducirlo en 
el juicio de abintestato pendiente ¿n este juzgado.

Chantada á 2 de Noviembre'de 4874.=W aldo Auz.=D e su 
ordené iibreifeo'Vazqüéi Vila. ^

Entrambasag uas.

D. José María Vidal, Juez de primera instancia de Entram- 
basaguas y su partido.

Por el presente cito, Hamo y émplWzbá D. Cipriano Tejero, 
miñéro, domiciliado que estuvo bn la ciudad de Santander, en 
la casa núm. 8 de la calle dé San Francisco, para que en el 
termino de nueve dias dmprorogablcs, ¡qüe empezarán á con
tarse desde el siguiehte apeñ que tenga lugar la inserción del 
presente en el Boletín tífieial de la provincia y G acéta  de Ma
drid, comparezca en  éste Juzgado por medio de Procurador 
bastante á contestará la demanda que le ha propuesto el Pro
curador D. Ferh^^^ ¿Fernandez, á nombre de D. Juan Martin 
néz Marín, vecino dé Añero, y consortes sobre pago de reales 
procedentes de jornales, alimentos, expropiaciones forzosas y 
préstamos durante Se halló apropiando la mina de hierro ti
tulada @añtabriti, enclavada en la mies de Elguéra. término 
municipal de esta cabeza de partido; pues así lo tengo man
dado en providencia de ayer dictada en indicada demanda.

Dado en Entrambasaguas á 26 de Noviembre de 4 8 7 4 =  
José Vidal. ^D e órden de S. S., Juan F. Camperos X^-736

 Jaca. .

D, Francisco Bernad, Juez de primera1 instancia de Jaca.
Por .el presente dégundo edicto cito, llamo y emplazo á les 

que se crean con derecho á los bienes quedados por fallecí-* 
miento intestado de D. Rabil Gau y Bergua, natural de Em - 
bun, Capellán d e j primer batallón del regimiento del Rey, hijo 
legítimo de D. José Babil Gau y Doña Juana Bergua, ocurrido 
en 15 de Enero de 1873 en el poblado dé las minas, correspon
diente al Juzgado de primera . instancia del distrito Oeste de 
Puerto-Príncipe, en la isla de.Cuba, para que dentro del tér
mino de 20 qias comparezcan en este de mi cargo á hacer uso 
de su dereclxo; bajo, apercibimiento de que pasado aquel plqzo 
les parará el perjuicio que haya lugar; y se previene haberse 
hecho constar en los autos de. que se trata que Manuel .Gau..y 
Garcés, hermano de padre del D. Babil Gau y Bergua, casado, 
de 30 años de edad, jornalero de campo y  vecino ,de Embun, 
filó declarado heredero suyo abintestato en virtud de exper. 
diente que .incoó en este Juzgado por testimonio de] actuario, 
por el recurso de jurisdicción voluntaria, sin perjuicio, de. ter
cero de igual ó mejor derecho; pues así lo tengo acordado en 
cumplimiento de exhorto del citado Juzgado procedente de au
tos de abintestato del finado D. Babil Gau y  Bergua.

Dado en Jaca á 20 de Noviembre de 4874.=Francisco Bér- 
nad .=P or su mandado, Baldomcro Abad.

Jaran dilla.

En nom brédel Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú
blica, por la que administra justicia D. Macario Rodríguez, Jüez 
de primera instancia de este partido de Jaramdilla.

Por la presenté hace saber que en esté Juzgado y por el 
infrascrito Secretario se sigue expediente de abirítestato por 
defunción de Santiago Gómez Baños, natural que fué de la 
villa del Losar de la Vera, en este partido judicial, en el que 
por providencia de-este dia he acordado llamar por este anun
cio y término * de 20 dias, que empezarán á contarse desde 1 
e l en que aparezca inserto en el periódico oficial, al pariente 
más cercano de aquel Diego Gómez Baños, que se ignora en la 
actualidad su paradero, ú á otros que se crean con derecho á 
la herencia'del expresado finado, para que en dicho término 
comparezcan por sí*ó por personas legítimamente autorizadas 
á exponer lo que tengan por conveniente; pues de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Jarandijla á 11 de Noviembre de 1874 — Nacario 
Hodriguez.==Por su mandado, Gumersindo Vázquez.

M a d rid .-B u en avista .

D. Pabíb Callejo Sauz/M agistrado de Audiencia de fuera 
de esta capital y Jüez de primera instancia del distrito de Bue- 
n&vista de la misma. ‘

Por el presente segundo edicto hago saber que en este mi 
¿úzgfádo y  por lá Escribanía del que refrenda se siguen autos 
civñeá ordinarios á instancia de la viuda y herederos de Don 
León cío Zapata" contra D. Francisco Osorio y D. Antonio Iz
quierdo/cóm o herederos del Excmo. Sr. D. Francisco Osorio, 
sobre pagó de maravedises, en cuyos autos se ha dictado la 
siguiente: '

«Providencia.— Juzgado de Buenavista.—-Madrid 29 de Oc
tubre de 1874*.— El anterior escrito y  periódicos que. se acom
pañan únanse á los autos de su razón, y teniéndose por acusa
da la rebeldía á D. Francisco. Osorm y D. Antonio Izquierdo 
como herederos del Excm o. Sr. D. Francisco Osorio, cuyo pa
radero de ambos se ignora, llámeseles de nuevo y  por segunda 
vez por medio de edictos, que se publicarán en la G a c e t a , Dia
rio de Avisos y  Boletín oficial de esta capital, á fin deque en 
el término .de quinto dia comparezcan en este Juzgado á con 
testar la demanda contra ellos deducida por D. Leoncio Zapa
ta y  por su viuda;Doña Catalina Pascual, por sí y en repre
sentación de sus menores ñ jo s  D. Modesto, Doña Cármen y 
Doña Elvira Zapata y  Pascual; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se tendrá por contestada, y se les declarará en re
beldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estrados 
del Juzgado.

Lo mandó y rubrica el Sr. Juez, doy fé .=H ay una rúbrica 
del Sr. Jaez.=Natalio S;. Mascaraque.»

Y para que tenga lugar la publicación de la providencia in 
serta pongo el presente en Madrid á 18 de Noviembre de 1874.=== 
El Juez, Cal!ejo.=E l actuario, Natalio S. Mascara pie.

Madrid.—-Centro.

En virtud de providencia del Sr. í). Pantaleon Muntion y 
Pereira, Magistrado de Audiencia y Juez dé primera iqstrncia 
del distrito del Centro áe esta capital, refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, se anuncia por primera vez el falleci
miento, al parecer intestado, de D. Domingo de la Vega y  Or- 
tiz, hijo de D. Francisco y de Doña Eugenia, difuntos, natural 
de la ciudad de Salamanca, viudo de Doña Carlota Mor agrega,; 
Abogado, y  d ebo  años de edad, cuya muerte .tuvo lugar en esta 
población, de donde era vecino, el dia 5 de Noviembre del año 
próximo pasado; y se cita á las personas que se crean con dere
cho á heredarle para que comparezcan á ejercitarle dentro del 
término de 30 di as en el referido Juzgado y  Escribanía, según 
se ha acordado á solicitud' de su hija Doña Francisca de la 
Vega.y Moragrega sobre que se la declare heredera de su c i 
tado padre. , : :

Madrid 1.a de Diciembre de 1874.--=̂ Pantaleon .Muntion ;y 
Pereira,*=/EH actuario, Jorge Reboles. X — 737 -

Madrid.-Congreso.
En virtud de providencia del Sr. D. José González Martínez, 

Magistrado de Audiencia dé fuera de esta capital y Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso de la misma, refren
dada por el Escribano que suscribe, se cita ;y llama á los que* 
se Créan con derecho á heredar á D. José Gutiérrez Andrés, 
Abogado que filé del ilústre Colegió áe esta capital, natural de 
Loé H ueros, provincia de Madrid, partido judicial de Aféala 
de Henares, de estado casado, sin hijos, que falleció sin testar 
en Madrid el dia 16 de Enero del año corriente, calle de gilva, 
número 23, cuarto tercero, á fin de que en él termino de 30 
dias, á contar desde Ja fijación de* édictos y públicacionhe los 
mismos en esta capital y pueblo ya citado Los Hueros , com 
parezcan én este Juzgado á deducirlo en form a; advirtiendo se 
han presentado reclamando tal derecho D. Bruno y Dona Te- 
res a, hermanos del finado. ’

Madrid ÍObde Noviembre de 1874. =  V .é B .°=  González.=  
El Escribano, Luid Villanueva. 7

M adrid. - H o s p i t a l .  r frr:

En virtud ,de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta capital* refrendada del que 
suscribe,, se vende en públican subasta una casa, retasada por 
segunda vez, sita enr Ja villa de Tprrelaguna, Plaza de la; Cons
titución* núm. 8; consta de planta, baja * principal y segundo / 
piso, con una bodega con; vasijas de ¡ tinajas para 1,100 arn>

; bas, bajo el tipo de 13.600 pesetas á rebajar cargas ; para cuyo 
remate, que será doble y simultáneo en este Juzgado y en el > 
de Torrelaguna, se ha teñalado el día 29 del corriente, á la
una de su tarde; advirtiéndose que se adjudicará el remate al 
mejor postor, y que los autos por virtud de los cuales se anun- ■ 
cia la venta, estarán de manifiesto en la Escribanía desde esta 
fecha hasta el dia de la subasta.

....Madrid.2 de Diciembredc; 1874=??El^acfuarió*;por;m i'C om ^ 
pañero Ontiveros, Licenciado Cordavias. X — 712D-

' ' ' . ' M a d r i d . - L a t i n a  *

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia h 
del distrito de. la Latina de psta capital.,..refrendada .por mí el 
Escribano, dictada en autos ejecutivos, se sacan á pública su** 
basta varios efectos muebles, enseres y libros, tasado todo en la ; 
suma de 2.180 pesetas, ó sean8,720 rs.; y para su remate serha ;■ 
señalado,el dia 12 de Diciembre próximo,: y hora de la una de 
su tarde, celebrándose la subasta, qn la audiencia de S. S>, sita 
en el piso principal del Palacio de Justicia, ex-convento de das 
Salesas; pudiendo las..perdonas qpe deseen enterarse de más 
pormenores pasarse por la Escribanía del actuario. ¡

Madrid 1.a de Diciembre., de 1874.= St actuario, José dT. 
Sánchez de las Matas, \ ( - X*~735 -

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera 
instancia dél distrito de la Latina.en el expediente de abintes
tato de D. Fulgencio Villacañas Izquierdo, natural, de V illa- 
nueva de Alcardete, promovido por su viuda Doña Joaquina 
Carb&Ilo, se anuncia la muerte intestada de aquel, ocurrida en 
esta capital el dia 14 de Noviembre de 1872: y se llama á los 
que se crean con derecho á heredarle á fin de que. lo hagan 
valer ante dicho Juzgado y Escribanía del actuario en el tér
mino de 30 dias; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio . 
que haya lugar. , >

Madrid 6 de Noviembre de 1874—El Escribano., Antonio : 
Burruezo.  ; .

M a dri d . - Pal ac i o .

En virtud de providencia del Sr. Juez.de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del- Escri
bano que suscribe, y dictada en los autos de testamentaría de

Manuel Pando Castañeda, se cita, llama y emplaza á toáos
los interesados por algún concepto.en dicha testamentaría para 
que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía ei dia 26 del 
corriente, á la una de su tarde, con el fin de proceder el nom - 
brarniento de Administrador judicial de los bienes dé la misma; 
bajo apercibimiento de que se tomará acuerdo cualquiera que 
sea el número de los,que comparezcan, los que deberán acre^ 
ditar préviémerite sus créditos y conceptos en que comparecen.

Madrid 7 de Noviembre de !8 74 .= E i actuario, Fernando 
Beitran y Aguado. ; .

Málaga.— M erced.

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Doy fé que en dicho Juzgado y por ante mí se instruye 
causa criminal de oficio sobre homicidio de Antonio Sevillano 
Miranda, ocurrida en esta capital el dia 11 de Julio dél año pró- 
x rao pasado, en cuyo procedimiento se encuentra la requisi
toria que copiada dice así:

«D. Segismundo del Moral Ceballos, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Merced de esta ciudad &c.

Por ía presente requisitoria se cita, llama y  emplaza por 
término do 30 dias, contados desdé su pubíicacion’en la G aceta 
de Ma d r id , á José Martin, Capitán que era de una de las com
pañías de Voluntarios de, esta ciudádfFrahqisqo Domeñé Amen- 
go, de esta naturaleza y  . vecindad, casado, del campo, de 43 
años; Roque Aragonés Palomo, de igual vecindad y estado, de 
52 años, habitante calle de Santa Ana, núm. 27; Manuel Ferrer 
Barril^ natural dé Padrón, de esta vecindad, soltero, chocola
tero, de 40 años; Antonio Díaz Fernandez, natural de Coin, de 
esta vecindad, casado, albañil, de 25 años, y el conocido por 
Millan el Chocolatero, para que se presenten en la cárcel de 
ésta, ciudad á responder de los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se instruye sobre homicidio de 
Antonio Sevillano Miranda; bajo apercibimiento si no lo h i
cieren de ser declarados rebeldes y  de que les parará el per
juicio. que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Y al mismo tiempo encargo la busca y captura de los mis
mos á  todas lús Autoridades y agentes de policía judicial. I é

Dada en Málaga á 21 de Noviembre dé 1874.=Segismundo 
del Moral. Ceballos.=i=Manuel Piando Navas.»

• JjO' relacionado, é inserto está conforme con su original en 
dicha causa, á que me remito..

Y para que conste, cumpliendo lo mandado, pongo el pre
sente, en Málaga á 21 de Noviembre de 1874=** Manuel liando 
Navas:

Má lag a . - S an to Dom ingo.
D. Agustín Jiménez d e ló s R io s ,  Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Joaquín Gar

cía Cazar y D. Agustín Krahe, como marido de Doña Josefa 
García Herrera, para que en ej termino de 30 dias se presen
ten eñ este mi Juzgado á contestar la demanda interpuesta por 
D. Víctor .Mompribat y D. Carlos Enrique Eder, como albaceas 
de la testamentaría de D. Juan Cunninghan, contra la viuda 

;y  herederos de D. Antonio García Moreno, que fué de este 
1 domicilio; apercibidos de que si trascurre el citado téL*mina 
siii evacuar el traslado que les ha sido conferido , les parará 
el perjuicio. que haya lugar, decretándose en su virtud lo que 
eñ  justicia corresponda. ...... ;

Dado en la ciudad de Málaga á 24 de Noviembre de 1874.=  
Agustjn Jiménez de los K ios.= P or mandado de S. S., Miguel 
Gutiérrez. X —740

M oron de la  Frontera.

D. Manuel María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en esta 
villa fundó Catalina Morillas, viuda de Alonso Jiménez Fer
rete; para que se presenten á deducirlo en este Juzgado por 

|medió dé Procurador, dentro del término de 30 dias, que em - 
^pézárañá éóutarsé désdé la inserción" de esté én la Gaceta d e  
: M a d r id .' : . " " 7 * V
f " Morón1 dé ía Frontera 18 de Noviembre de 1874.=ManüeI 
María Ródriguéz.=Por mandado de S. S . , Juan R iojano, E s
cribano.

D. Manuel, María Rodríguez y Jiménez, Juez de primera 
instancia de este partido.

Por el presente se cita y  llama á los que se crean con dere
cho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía, 
fundada en la Puebla de Cazalla por Juan Jiménez Osuna y 
Leonor Jirnenez Rodríguez, su m ujer, para que lo deduzcan 
por sí ó por medio de apoderado en el expediente que sobre el 
particular se sigue en este Juzgado en el preciso término de 80 
dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia; con apercibi
miento que pasado dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Moron de la Frontera á 15 dé Noviembre de 1874=M anueI 
M. Rodríguez. =  Por, mandado de S. S ., Francisco Alvares 
Fernandez, Escribano.

D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 
este partido. 1

Por el presente primer edicto se cita, llama y em plazad 
todp3 los que se crean con derecho á heredar á Francisca A l
var ez López, natural que fué de la villa de Montellano, que 
falleció en la misma sin testar el dia 27 de Octubre de 1855, 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan á exoo - 
liérlo en este Juzgado, donde se ha provocado el ju icio univer
sal de. abintestato de aquella po^ Juan Morillas Mendez con el 
carácter de padre de la menor Francisca Morillas Martin y Ma
ría Martin Alvarez, moradores en la; aldea de Coripe.

Dado en Móron á 6 de Noviembre de 1874.=Manuel María 
RÓSriguez.=De órden de S. S., Oscar Catalan.

D. Manuel María Rodríguez, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes que forman ía dotación ¿e la 
capellanía fundada en la parroquial de esta villa por Constanza 
Fernánvez, para que lo deduzcan en este Juzgado por sí ó por 
medio de apoderado en el preciso término de 30 dias, contados 
desde que se inserté y publique el presente en la G a c e ta  d e  
M adrid  y B Utin oficial de esta provincia; apercibidos que p a 
sado dicho térmmo sin verificarlo Ies parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Moron á 6 de Noviembre de 1874.=Manuel María 
Rodriguez.=De órden de S. S., Oscar Catalan.
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Mota del Marqués.

D. Rafael García Crespo, Juez de primera instancia de esta 
villa de la Mota del Marqués y  su partido.

Por el presente se cita y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que constituyen la mitad del patro
nato fundado por Andrés R ico y su mujer Catalina Hernández, 
en la iglesia parroquial de Santa María , la'Nueva, de Benafar- 
cés, para que dentro del término de 30 días, á contar desde el. 
siguiente al en que tenga'lugar la inserción de este anuncio en 
la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia de V a- 
lladólid, se presenten en este Juzgado á deducirle en el pleito 
que sobre adjudicación de dichos bienes ha promovido Santos 
Rico Bragado; parando á los morosos el perjuicio consiguiente.

Dado en la Mota del Marqués á 4 de Noviembre de 1874.== 
Rafael Barcia Crespo.=Por mandado de S. S., José Martin.

N ájera.
Por el presente y en virtud de pro vi d encía ? del Sr. D. A l

varo Becerra, Juez de primera- instancia de esta ciudad de 
Nájera y su partido, se -llama, cita y emplaza á Marciala Mar
tínez Agustino, de .24 años de edad, casada, natural y  vecina 
de Redecilla del Campo, partido judicial de Bribiesca, en la 
provincia de Burgos, .pordiosera, que fué herida el dia 16 del 
corriente en la villa de Uruñuela, para que .en el término de 10 
d-ias comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á fin de 
ampliar la declaración y ser reconocida por los Médicos, y 
surta los efectos oportunos en la causa que se sigue por la Es^ 
cribanía del autorizante sobre lesiones á .dicha Marciala Mar
tínez; bajo apercibimiento de que de no verificarlo la parará 
el perjuicio que haya lugar.

Nájera 26 de Noviembre de -1874.=E1 actuario José Merino.

Vinaroz,en Peñiscola.
D. Antonio Perez González, Juez de primera instancia de 

Vinaroz y su partido, residente en Peñíscoia.' t
Por el presente se c ita , llama y emplaza á iáime Fortuny, 

brigada que ha sido en la estación aej ferro-carril en Beñicar- 
ló , y Manuel Eugenio, de la propia villa , hallado en las p a r-; 
tidas carlistas, pará qüe dentro del ténnino de nueve dias com
parezcan ante este Juzgado, ó manifiesten el punto de su do
micilio , á fin de prestar declaración en la causa criminal que 
se está, instruyendo sobre robo de dos cofres; pues .de no veri-* 
ficarlo les parará el perjuicio que"hubiere jugar. ‘ ..

Dado en. Peñíscola. a 19 de Noviembre de 1 8 7 4 .=  Antonio 
Perez Gonzalez.=Por mandado de S. S., Luis Roso.

Zaragoza.-P ilar.
D. Salvador Romero y Valer a , Juez, de primera .instancia 

del distrito del Pilar.
Por la presente requisitoria se ciia:, llama y;.emplaza, á Tor . 

más Balsells y Catal, natural de Popna.».provincia,.de Lorída*, 
hijo de Juan y de M aría, vaquero, soltero, de 41 .años., de es
tatura cinco piés, -pelo castaño, ojos garzos, nariz larga y 
gorda, barba cerrada, cara ancha y  color sano, para que den
tro del término de nueve dias, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e ta  de M ad ríd  , comparezca en este Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
me hallo instruyendo contra el mismo sobre lesiones ; aperci
biéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dada en Zaragoza á 26 de Noviembre de 1874. =  Salvador . 
Rom ero.=D e su orden, Basilio Paraíso.

NOTICIASMovimiento de buques en los puertos de la Península, se
gún los partes recibidos i je r : : ■ ’ • j

A l i c a n t e . — Han entrado el vapor español Non plus ultra, pro
ce i en te de Orán, con 20 pasajeros; la goleta italiana Nué&- ■ 
tra Señora del Rosario, procedente de Genova, y ia fran
cesa Louise et Marie, de Marsella.

Ha salido la goleta inglesa Sivell con destino á Cádiz. 
Cádiz.—Han entrado los vapores españolés Híspdis y  Apóstol, 

el holandés Rúense B. N. y  el noruego Magenta.
Han salido el español Africa con correspondencia para 

Canarias, y el austro-húngaro Jugorlac Rordeon para ? 
Venecia. ' ~ !

C a s t e l l ó n . — Han entrado los laúdes San Antonio y  San Ma- \ 
teo , procedentes de Peñíscola y Valencia, con carga- \ 
mentó. ' i

Han salido los mismos para Peñíscola. .
Gijon.—Han entrado el vapor español N. Perez, procedente J  

del Ferrol, pon .pasajeros, y  la goleta. Italiana  , proce- ; 
dente de Cardiff. ó .

Han salido el referido vapor N. Perez para Santander, ; 
con pasajeros, la goleta inglesa ¥>mor Peloot para V i-  ; 
Ilaviciosa, y la Italiana para Ñipóles. ;

H u e l v a — Han salido, las .goletas .inglesas Moggis Rlonleban, 
para Liverpool, y Lady Afamnel, para Lavaren, y  el va- 
por Q uítlm d  para Glasgow/

M a h o n .—  Ha sarído para Palma el vapor-correo Mahonés con 
la correspondencia. ; • :

S a n t a n d e r ,— Ha entrado el vapor-correo Santander conducien*- 
. do la correspondencia y 160 pasajeros, los vapores espa

ñoles Donato y Sofía y e1 bergantín noruego Hámenme. 
fían solido los vapores españoles San Miguel, Donato y Pe- 

lago, y el inglés Santander.
S e v i l l a . — Ha- salido el vapor inglés Berta  oara Bandee con 12 

tripulantes y cargamento de n vo ^  \
Vino.— Han entrado los vapores esp no e Vilíagareía y  M ar- 

uésjíe Nuñez con pasajeros, y el Cervantes -sin ellos:; 
as fregaras de guerra inglesas Sultán, Agivcourt-y Nor- 

thumbe-'iand, , y la goleta francesa M. D. Deban Ceeont. 
Harqsídfeo los vapores Itálica y  Méndez Nuñsz-:'eon pa - 
' sajeros; el De/gnntm* goleta portugués Qoaf¿,‘ y: el .paile

bot Triunfo. : -

t| SOCIEDADES
Compañía Madrileña de Alumbrado y Calefacción 

por gas.
j ' so c ie d a d  An ó n im a . :

Número 448.— En la villa de Madríd , á 21 del mes de N o- 
: viembre de 1874, ante mí el in frascrito  D. José García Lastra, 
i Licenciado en Jurisprudencia, N otario público del distrito de 
: esta capital,don vecindad y íija residencia en ella, comparecen:
! El Excmo. SK D. Laureano Figuerola y Bafléster-, de edad 
i dé más de 60 años, casado, Abogado, empadronado en la A l
caldía del distrito de Buenavista, calle de Alcalá , núm. 70, 

j según su cédula personal que me ha exhibida; señalada con él 
número 7.663. : ’

El Excmo. Sr. D. Ernesto Polack y  Joseph, dé edad de más 
de 40 añ os, casado, propietario, empadronado en la citada A l
caldía, calle de Villanueva, núm. 7, según su cédula personal, 
que también me ha exhibido; señalada con el núm. 6.802.

Y el Excmo. Sr. D. Tomás de Ibarrola y Vázquez, de edad 
de más de 60 años, casado, Ingeniero, empadronado asimismo 
en la referida Alcaldía, calle de Claudio Qoello, núm. :4, se
gún su cédula personal , que igualmente me ha exhibido, se
ñalada con el núm. 416. , - -

Los cuales, á qújenes doy fé conozco, son vecinos de esta, c a - , 
pital, é intervienen en nombre y representación de la -Socie
dad anAnima denominad,a,^Compafiia Madrileña de Alumbrado- 
y Calefacción por gab,, domiciliada en esta villa, autorizada y  
constituida en virtud de Real decreto de 4.® de Febrero , 
de 1866, la cual se rige por las prescripciones de. la ley de 19 
de Octubre de 1869, según escritura y acta formalizadas baj.o 
mi testimonio en, 8 de Febrero de 1873, cuya representación, 
acreditan con una certificación expedida por el Presidente del 
Conseja de administración de la misma Sociedad, el compare
ciente Sr. Figuerola, del acta de la junta,general extraordi
naria celebrada por la sobredicha Compañía el 6 de Octubre 
último, dando fé yo el Notario de que el enunciado Sr. Figue
rola es tal Presidente del Consejo, y suya la firma con que 
autoriza 3a citada certificación. r

Lo cual consignado, los comparecientes, en la representa
ción en que intervienen, de mutuo acuerdo dicen que en la 
expresada junta general extraordinaria celebrada el 6 de O c
tubre último la Compañía acordó la modificación de los esta- 
itutos de la  misma en los términos que constan de la resolü- 
cion 3.a inserta en la indicada certificación con que acreditan 

;los comparecientes su : personalidad, y  cuya certificación1 rne 
han entregado para Unirla á' esta matriz é insertar én' las co 
pias de ella en este liigar.

¿Certificación.  — D. Laureano Figueróla, : Presidente del 
Consejo de administración déla  CompMía Madrileña 
\bmdo y  Cálefaeéión por gas i  Sóóiédad añóniiñaddimcffiádíá en 
esta capital, constituida en virtud de Real' decreto de 1.* de 
Febrero de 1866, Ja cual’ -se rige por la ley dé 19 de Octubre 
de 1869.

Certifico que en 6 del coriente mes, prévias las oportunas 
convocatorias, dicha Compañía celebró junta general extraor
dinaria para deliberar sobre Jas proposiciones del Consejo de 
administración relativas á la conversión de 'cierto húmero de ;; 
acciones por igual' número de obligaciones con interés fijo y' 
amortizadles , así como á las modificaciones de los estatutos 
de la Compañía que resulta de esta operación, siendo el. te ñor 
dé los tres párráfós primeros deí acta dé la expréSadá junta, 
señalada con el núm. 12, el que dice así:

Primeros párrafos  .— En Madrid, en' 6 dé Octubre de 1874, 
y  hora de las tres dé ia tarde, se reúnlerón én la saía de se- 
isiones del Coriséjo de  administración de la Compañía Madrile
ña de Alumbrado y Calefacción por gas los 12 señoreé accio
nistas que al margen se expresan, para con arreglo al art. 38 
de los estatutos celebrar junta general extraordinaria, tanto 
por sí cómcf en nombre de los 26 representados que igual
mente expresa el márgen, formando én junto Un total de 32.660 
acciones con 198"votos, y deliberar sobre las proposiciones 
del Consejo de administración relativas á la conversión de 
cierto número de acciones por igual número de obligaciones 
con interés fijo y amortizables, así como á las modificaciones 
de los estatutos que resulten de esta operación.»

«Ocupa la Presidencia el Excmo. Sr. D. Laureano Figue
rola, Presidente del Consejo de administración, y leído el ar
tículo 34 de los estatutos, son designados para ejercer las fun
ciones dé escrutadores los Sres. D. José Navarro y D. Ricardo 
Alzugaray.

»E1 Presidente y los es crútadcnés nombran Secretario al 
Sr. D. Emilio Lescur.» - i

Los párrafos siguientes á los trascritos se refieren'á:3á lee- ’ 
tura de varios artículos de los estatutos y  de las convocato
rias, con inserción de estas publicadas- en los periódicos, así 
como á la comprobación de 3a relación dé accionistas presen
tes y representados por i a nominal de los que componen la 
'Sociedad y de los poderes conferidos, resultando que dedu cá  ‘ 
idos del número de accionistas presentes y representados los 
que á la sazón ejercían cargos en la Sociedad , hábía para los 
efectos del art. 32 de los estatutos 27 accionistas', representan
do en junto 28.770 acciones, que excedían en 8.769 á la mitad 
más una de las 40.000 que componen el capital social.

Declarada, en su consecuencia, lega!mente constituida la 
jurua, aparece inserta en la prenotada acta la Memoria pre- 
* nt ida por el Consejo de administración, sobre la Cual se to- 
m r)n seis resoluciones-,.siendo el tenor de:1a .tercera y sexta : 
de las mismas'el que dice así:-;; v

«Resolución 3.*— Se aprueban las modificaciones arlos esta- ; 
tutos, qp-e expresaría Memoria, de-1.Consejo - de-adm inistración/ 
de la.Compañía., y en su consecuencia- quedan redactados-los . 
mismos en la forma siguiente;

COMPAÑÍA MADRILEÑA

ALUMBRADO Y CALEFACCION POR GAS. 

ESTATUTOS.

TITULO PRIMERO.
Constitución , denominación, objeto, duración y domicilio de la 

Sociedad. . y  .v. ■ /:■
Artículo i.® Constituyen la Sociedad lanpnima denominada 

Compañía Madrile/ña de Alumbrado y Calefacción per gas todos 
los portadores de las acciones de la misma; :

Art. 2.° Esta Sociedad tiene por objeto:;:,; ,
1.° La explotación del alumbrado y der la calefacción por. 

gas en la villa de Madrid, con arreglo al ¡contrato celebrado 
entre el Ayuntamiento de la misma y  la Sociedad general de 
Crédito Moviliario Español en 22 de Junfede 4864.

2.° La explotación del alumbrado y de fjar.calefacción por 
gas en cualesquiera otros puntos de las posesiones españolas en 
que la Sociedad crea conveniente establecer fábricas. ;

3.° La explotación industrial de los productos accesorios
• del.gas. ■ ; ••-fef-; v ,■ ■ ,

4.° La explotación de cualesquiera otros sistehias. dé rálúm^ 
í brado y calefacción.

6.® Todas las explotaciones qüe se relacionan á la industria 
del gas, incluida principalmente la de las'miñas de hulla.

Art. 3.® La Sociedad tendrá su domicilio én:-Madrid; pero 
podrá establecer agencias en cualquier-punto dé las posesiones 

, españolas, según convenga á sus operaciones. ^
Art. 4.® La duración de la' Sociedad será dé 8 0 faños, á con

tar desde l.*de Febrero de 1866, diá en que ios primeros Esta- 
i tutos; recibieron 3a Real aprobación. : '

T IT U L O  I I .  
i  Aportación.  ,
: Art. 6.® La Compañía , en virtud de la'césion que el Cré-
f dito Moviliario Español le hizo del convehíñ celebrado con el
• Ayuntamiento de esta ccrte para el servidlo dei alumbrado de 
'g a s , continúa haciendo suyos les compromisos contraidos por 
; dicha Sociedad con ia Corporación m unicipal: en Sü conse
cuencia, la fábrica de gas, con todos io s  edi'ficjós, máquinas,

; aparatos y cuanto cbnstitúye el material de'ékpjotáCion, queda,
: en conformidad con la aondieion7i'*-tí‘e'•‘áiého,:cóhtfátój'especial 
y señaladamente hipotecados al cumplimiento del mismo.

: ; ^  V  TITULO. HL
' .^.'-Capital social.rrÁccioties^.,

Art. 6.®. Él fondo^social se fija en 48.600.000, rS/ (frapeos. 42 
; millones) representado por 24.0QQ aepiones de i . 900 rs. (frán
jeos 600) cada una.
I , Art. 7.° La Compañía podrá,,por-acuerdo de la junta general, 
¿aumentar ó disminuir su capital con arreglo á Jas leyes.

Podrá además, con aprobación de la junta general, emitir 
obligaciones.

Art. 8.® Los accionistas no se obligan sino á satisfacer una 
suma igual á- la que representan sus,acciones: queda por con
secuencia prohibido todo llam^miéht.o- de fondos más allá de 
este límite.. , , h . ;

Art. 9.® Las acciones, así como las obligaciones., serán ai 
portador.y,se redactarán en español y en francés; estarán nu
meradas, cortadas de un registro,,talonario, firmadasq>pr dós 
Administradores ó por un Adminisiradc-r y un,Delegado,, y ljev 
varán el tlmbrq en seco de la Compañía.

Art. 40. Cada acción es indivisib le/los derechos, así como 
pas obligaciones que de ellas proceden* siguen á Jos títulos.en 
cualquier mano en que se hallen.

La posesión de una acción implica de plenq derecho entera, 
conformidad con los estatutos de ja  ppmpañí.a., .

Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden por 
ningún motivo exigir que se retengan ni intervengan los bie
nes y valores de la Compañía, ni mezclarse da ningún modo 
:en su administración: para ejercer su derecho debeqr confor
marse con los Inventarlos sociales y con jas resoluciones de la 
junta general y del Consejo de administración,. s :

Art. 11. En cs§o de robo, destrucción ó.extravío dc.una ó 
más acciones de la Sociedad, el accionista no tendrá derecho á 
reclamar de esta , un duplicado, sin,o. dejando una. fianza sufi
ciente á garantizarla de toda reclamación procedente del pri
mitivo título. Ésté duplicado no se expedirá sino después de 
un año, á contar desde la fecha en,;qu,é.se .l^ya pedido,. , 

ELpresente artículo se insertará literal así en dicho üupli- 
oado. como .en el registro de la Compañía. . :

■ 1 TITULO IV : ' ' >■ -  - b
Administración. :

Art. 42. La Compañía sera adminktyacla por un Consejo 
de administración, compuesto de 48 individuos nombrados por " 
la junta general de accionistas. ' ' e - < c r. ^

El número de Administradores podrá reducirse^  4^, á;ihé- 
dida que vayan vacando estos cargosp ' ‘ ' f -

Art. 43. Cada Administrador, ’ deñtró! dé los ;ochov; diáh'ide * 
su nombramiento, depositará en la Caja do lá  Goóiedad 4tí0 ae- 

¡ clones, que- quedarán inalienables -por to d O #  tiempo;de ^u:ad- 
rministraelon. '■ •■-■o.-aer.i. '-t r o;-
¡ Art. 44. , L o s -Administradoifes -Sólo recibiivÁh por -el ejércí- 
1 (ció de su  cargo la retribución fue- ^oFa-sistériéias-' fijó la "
\ ;mera-junt&'genera1. .  ̂ v" ' ' ; r í
í Art. 15. La duración del cargo de Administrador será dé 
; ú re s 'añ Q S . "  . v

i Los individuos salientes pueden ser reelégidos.
i ; A fm de proveer á las vacantes que puédtó ocurrir éh el

iConsejó de! administración, la junta, general nombrará d dsA d - ‘
; jmimstradores suplentes.’. /  L.-.. •••• ■ -■
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Art. 16. El Consejo .de administración é.legirá anualmente 
de entre sus individuos üri Presidénte* y un Vicepresidente, 
cuyos cargos áurárán un año, y podrán ser reelegidos.
. El- Presidente sp elegirá entre los individuos que residan 

en el domicilio de la Compañía. 1 ' ! ; /
Lá elección 'Se Aerificará cada año en la sesión inmediata.a 

la de la Junta general ordinaria. • '•■¡c . ;
En caso de ausencia del Presidente y del Vicepresidente, él 

Consejo designará uno de sus individuos para ejercer el cargo 
dé aquel. :

Se formará en París una; comisión de Administradores re
sidentes en aquella capital. .

Dicha comisión se reunirá una vez al mes por lo ménps, 
ocupándose de-éonsunó^con el Consejo de Madrid de todas las 
cuestiones que interesen á la, administración de la Sociedad.

Representará exclusivamente á la Sociedad en todos los 
asuntos‘que ésta puedá tener en Francia, de conformidad con 
los acueaídos'que tome el Consejo de administración.

En término der ocho dias se le enviará copia certificada dé 
las actas de sesiones del Consejo de administración, remitién
dole además cada mies un estado de las operaciones de la So
ciedad y dé su situación económica.
' Art. 17. : El Consejo de administración se reunirá en e l do
micilio de la. Sociedad una vez al mes, por :3o ménos , ó tantas 
como el interés de la Compañía lo exija.

Los Administradores ausentes podrán hacerse representar 
en las deliberaciones del Consejo por uno de sus colegas, sin 
que este pueda reunir por tal concepto más de dos votos aparte 
del suyo.’

Siempre qué'uno de los individuos del* Consejo reclamé el 
aplazamiento de cualquier cuestión hasta que se consulté so
bre ella á jqs ausentes, este aplazamiento será obligatorio.

Las comunicaciones que se dirijan al domicilio de los Ad
ministradores Ausentes pidiéndoles su parecer deberán contes
tarse., á los 40 dias libres después de su en vío , consignándose 
este debidamente por.- carta certificada. Llegada la respuesta 
dentro de .este plazo, se considerará como voto emitido.de..viva 
voz, y tendrá todos los: efectos de tal.

Si los Administradores ausentes no contestan en el citado 
plazo, los presentesfieliberarán sin' tener én cuenta el silencio 
de sus colegas. * '  ̂ ^ ' <

Para que las deliberaciones del Consejo sean válidas debe
rán asistir; á 'láé.seéiqrié's' jtéi^hríálmente ó por répresentáéion 
la mitad más uno de los Administradores, debiendo tomarse 
las resoluciones por mayoría; y en caso de que no hubiera más 
dé" clñ(»;l!£3laffi^fFacfóíies' presentes, por nñanimidád. Si esta 
no exister se suspenderá la resolución y se dará cuenta de la 
cuestión á tos Administradores ausentes, para que dentro del 
plazo que acaba de indicarse emitan por escrito su  voto, que 
se considerará como de viva voz.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de miem
bros presentes ó representados,

En caso de -empate, 1̂ voto del Presidente, es decisivo.
Los acuardos. constarán en actas escritas eh un libro que se i 

llevará al efecto en las oficinas de. la Sociedad, y serán firma- * 
das por el Presidente y por uno de los Administradores. ■

Los nombres de los Administradores' presentes y represen- J 
tados en la sesión se consignarán en el encabezamiento de las : 
actas. • . ... .

Las copias ó extractos de estas que deban presentarse en 
los Tribunaleis ó fuera de ellos , deberán estar firmadas por e l ; 
Presidente ó por quien haga sus veces.

Art. 18. El Consejó de administración queda revestido de 
las más ámpliás'facultades para administrar los negocios de la { 
Compañía.

Le corresponde:
1.* Establecer, prévia auxorizacion de lajuntageneral, fá 

bricas comprendidas én el’pbjéto de la Sociedad en cualquier' 
punto donde lo considere conveniente.

Proceder á toda clase de compras, cambios, ventas y arren 
damientos necesarios^ la explotación de la Sociedad.

8.® Entablar negociaciones y celebrar contratos y conve
nios de toda especie para la éxplotacion de los diferentes ser
vicios que constituyen el objeto de la Compañía.

Determinar los acopios- y  autorizar la adquisición de mate
riales. . ¿V , .

3.® Arreglar y regularizar cuanto concierne á la fabrica
ción del gas y á la canalización exterior.

Fijar los precios y tarifas para el suministro del gas y para 
la venta de los demás productos de la fabricación.

4.® Determinar la colocación de los fondos disponibles y del 
de reserva, pudieiidb emplearlos, si lo juzga conveniente, en 
amortizar acciones ú obligaciones de la Sociedad, ó en cual
quiera otro objeté par á que autoricen las leyes.

5.® Formar los reglamentos del servicio.
6.° Formar también las cuentas que deben'someterse á la 

junta general.
7.® Proponer á esta él importe de lité dividendos activos y 

las épocas en que han de pagarse.
- 8.® Señaiaryla -época, de, las juntasgenerales ordinarias y 
extraordinarias, conforme al art. 86 de estos estatutos, y de
terminar las cuestiones que en ellas deban tratarse.

Presentar anualmente á lajuntageneral de accionistas una 
Memoria sobre las cuentas y la¡ situación de los negocios de la 
Compañía. *

9.® Someter á la junta,general todas las proposiciones que 
crea convenientes á los intereses sociales , y principalmente 
todos los proyectos de fusión, anexión ó alianza con cualquiera 
otra Sociedad, compra de, minas, ú otra, todas las modificacio- 
nes de los estatutos y todo aumento ó reducción, del capital 
social.

10. Nombrar y separar todos los, agentes y empleados de la 
Compañía, determinar sus atribuciones^ fijaír sus sueldos, gra
tificaciones y fianzas, si há lugar, y autorizar la restitución de 
estas. ' •

11. Autorizar todas las acciones judiciales, ya demandando, 
ya defendiendo.

48. Representar á la: Compañía en todos los asuntos que la 
conciernen, y á esté efecto conferir los poderes generales ó es
peciales que sean necesarios.

13. Dar toda clase , de recibos y resguardos, aun por los 
precios de inmuebles.

14. Autorizar el reembolso, trasferencia y trasporte de fon
dos, bienes, rentas y  valores pertenecientes á la Compañía.

16. Autorizar todos los, embargos* secuestros, compromisos 
y cancelaciones hipotecarias, así como todos los desistimientos 
de privilegios y acciones resolutorias,«previo pago ó sin él.

16. Tratar, transigir y contraer obligaciones' sobre todos 
los intereses de la Sociedad.-

17. Autorizar los gastos de.administración..
Art. 19, Para todos los objetos especificados en el art. 18 

números l . c.á 10 ámbos inclusive, el Consejo de administra
ción no podrá tomar acuerdo válido sin el votó de los Admi
nistradores residentes; fuera de.' Madrid, bien trasmitan estos 
el resultado de su deliberación.en. com ún, bien voten indivi
dualmente, y  por escrito en la . forma que prescribe el art. 17, 
ó ya también asistiendo por sí- ó por medio de representante 
al Consejo.

Art- 2n. Los traspasos de rentas y  -^ lic o s  perte
necientes á la Compañía , los contratos de compras, venvo° J  
cambios de propiedades Inmuebles , las cartas dé pago , tran
sacciones, contrátas elas acciones y certificados de depósito y  
generalmente todos los documentos que comprometan á la So
ciedad, deberán ser firmados por dos Administradores, á mé
nos que haya una delegación expresá del Consejo en favor de 
unq de éstos ó de cualquiera otra persona.

Art. 84. Los Administradores no contraen por razón dé su 
cargo ningún compromiso personal.
, Son simples mandatarios, y por: lo mismo sólo, responsa

bles de la ejecución de sus mandatos;

i :* j * TITULO V, j ;■ .......
f Dirección.

Art. 88. .íEI Consejo podrá delegar en todo ó en parte bajo 
su responsabilidad, las atribuciones que le conceden los párra
fos tercero, quinto, sexto, trece, catorce, diez y siete y prime-' 
ra parte del núm. del art. 18 en un Director de su nom
bramiento, cuyas atribuciones y sueldo fij ará, acordando tam
bién, si há lugar, su separación.

Podrá asimismo delegar provisionalmente las expresadas 
facultades, y ¡en igual concepto en todo ó en parte, y para un 
objeto determinado, en uno ó en varios de sus miembros.

TITULO VI.
Junta de inspección.

Art. £3. Las operaciones de lá Compañía serán inspeccio
nadas por úna Junta compuesta de tres accionistas nombrados 
por la junta general entre' los que poséan 40 acciones.

La retribución por asistencias será la que fijó la primera 
junta general.

Ejercerán su cargo por el término de un año.
Serán reelegibles.

Art. 84. La misión de la Junta de inspección consistirá 
señaladamente en examinar y censurar ó aprobar las cuentas 
anuales formadas por lá Administración para- someterlas á la 
aprobación dé la: Junta general de accionistas.

La Junta .dê  inspección presentará á la junta general un 
informo relativo á la contabilidad de la Compañía.

Art. 85. Los miembros de la Junta de inspección no parti
ciparán .de .las obligaciones ni de la responsabilidad de los Ad
ministradores.

Sólo responderán de la ejecución de su cometido.

TITULO VII.
Juntas generales de accionistas.

Art. 86. La junta general constituida legalmente representa 
á la universalidad de los accionistas.

De ordinario se reunirá todos los años en el mes de Mayo 
en el domicilio de la Compañía en Madrid.

Setreunirá, extraordinariamente siempre que el Consejo de 
administración la convoque, ó cuando lo pida titi número de 
accionistas que represente por lo ménos la décima parte del 
capital social.

Art.: 87. La convocatoria se hará por lo  ménos un r a e s  án
tes de la reunión, y  se publicará en la  G a c e t a  db M adrid y  en 
el Diario oficial francés.

Art. 88. Lá junta se compondrá de los accionistas que po
sean 80 acciones.

Art. 89. El accionista que quiera asistir á la junta general 
depositará sus acciones en las oficinas de la Compañía, en las 
de la Sociedad general dé Crédito MoviFiario Español ó en cual
quiera otra que designe la convocatoria, por lo ménos 80 dias 
ántes del señalado para la celebración de la junta* recibiendo 
en él actq el billete personal de ^sisteñeia.

Art. 30. Todo accionista que tenga derecho de asistir á la 
junta general podrá hacerse répresentar en olla, pero sólo por 
otrp accionista. :

Art. 31. La junta general, así ordinaria como extraordina
ria, no se considerará constituida legal mente sino cuando el 
número de accionistas presentes ó representados sea de 80 por 
lo ménoS y represente la mitad más una de las acciones, sin 
incluir en el referido número de 80 los accionistas que á la 
sazón ejerzan cargos en la Sociedad.

. frj;, 3 8 .,,Si .las condiciones prescritas ep el precedente ar
tículo, no se lle.nan á la primera convocatoria, se hará otra con 
un intervalo de 15 dias á lo ménos, y  der 30 á lq más. En este 
ca$o. el plazo del depósito de las acciones se reducirá á cinco 

■ dias. ’ "... ' .r
Los accionistas presentes á esta segunda j unta deliberarán 

válidamente, cualquiera que sea su número y el de las accio
nes que representen; pero sólo podrán hacerlo sobre los asun
tos indicados en la primera convocatoria.

Art. 33. La junta general sera, presidida por el Presidente 
del Consejo de administración, y en' su defecto por el Vice- 
presidenteó por el Administrador que al efecto delegue el Con
sejo. - ......... - .

Los dos mayores accionistas presentes ejercerán las fun
ciones de escrutadores; y en caso de no prestarse á hacerlo, 
los que después de ellos posean ó representen mayor número 
de acciones. , v f ;

El Presidente y,los escrutadores .nombrarán el Secretario. 
Art. 34. Los acuerdos se tomarán .por mayoría , absoluta de 

votos de los accionistas presentes ó representados.
Veinte acciones dan derecho á un voto.
Nádie puede tener por sí ó delegar más de 10 votos, sea 

cualfuereel numero de acciones que posea ; pero cualquier 
accionista podrá "ejercer el derecho de.'todos, aquellos que le 
hayap conferido sus poderes, siempre qĵ e este derecho no ex- 

: céda de 10 votos^por cacia uno dedos, representados.
¡ Art. éo. Él Concejo de administración fijará 1a. orden dia:
; esta sólo constará de las proposiciones que de aquel emanen: 

sin embargo, los accionistas tendrán la facultad de presentar 
proposiciones que ■ poár.to discutirse en; la> misma sesión si la
Juntadas admite. = - j  ̂ 1
. Art. 36. La junta general ordinaria - oiráT la Memoria dei 

C o n s e j o  respecto á la ¿situación de los negocios de la Oora-
T) flor*'"la.

A probará las cuentas, si luí lu?ar, y fijará la repartición de 
beneficio'8 oon sujeoion ;á los. aeuepdos de la prim era jun ta  ge
neral y á [(/ prevenido en los Estatutos.

Nombrará -1®3 Administeaáores. que hayan de reemplazar á
los salientes ' - r

Acordará*en cad^ los dividendos; de_ beneficios repar
tibles según el balance ^ s l ¡  y ateniperandose a lo dispuesto 
en los presentes Estatutos ’ ■'esolyera ■ como crea conveniente

, x j i r» los. itote^eses sociales o tenga resobra todo lo quese refiera a
lacion con ellos. , ,. , 0-  T T  ̂ , ordinaria. deliberara sobreArt. 37. La Junta general extr&v . . , . . . .
. . . i i n i j mnistracion relativas alas proposiciones del Conseio de adiu r , .

. . r j. . • , t. * .. t • , a prorogacion de laaumento o disminución del capital social, f  t» , > ., . , , 0 . , , . . 'os Estatutos, y aduración de la Sociedad, a moaihcacion de iv ^  -
disolución anticipada de la Sociedad si llegara e*.  ̂ ’

Deliberará asimismo sobre ios demás puntos qiu ' .con“ 
ciernen, en conformidad con las reglas de su eonstitiu01011 ^ 
con la orden del día expresada;.en la convocatoria.
; Art. 38f Las; deliberaciones yda da junta general, tomadasr 
con arreglo á los. Estatutos, son obligatorias para todos los ac
cionistas; aun los ausentes, ó disidentes.

Art. 39,. Los acuerdos de i a junta general constarán en 
actas extendidas en un registro especial y firmadas por los 
individuos quescompongan la mesa.

Art. 40. Guando por cualquier motivo sea necesario justifi
car acuerdos de la junta general, se darán copias ó extractos 
del libro de actas, certificados y firmados por el Presidente del 
Consejo, ó aquel de sus colegas que haga sus veces.

TITULO VIII, /

Inventario.—Cuentas anuales.
Art. 41. El año ó ejercicio social empieza en 1.® de Enero 

y concluye en 31 de Diciembre. -
En fin de cada año social el Consejo formará un inventa

rio general del activo y del pasivo de la Compañía.
El Consejo de administración certificará de la verdad y  

exactitud de las cuentas, que se someterán á la aprobación de 
la junta general; esta, después de oir á la Junta de inspección 
y al Consejo, aprobará si há lugar dichas cuentas, quedando 
en este caso el Consejo libre de toda responsabilidad.

La junta general, en vista del resultado de las cuentas, fi
jará el dividendo que se haya de repartir.

TITULO IX.
Distribución de beneficios.—Fondo de reserva*

Art. 48. Los productos de la Empresa servirán primeramente 
para satisfácer los gastos. de entretenimiento y:explotación, la 
gratificación de asistencias que señaló á los Administradores 
la primera junta general, y generalmente todas las cargas so
ciales. - \

Art. 43. Del excedente de los productos, después del pago 
de todas las cargas sociales, se tomará primero el 8 por 400 
para formar un fondo de reserva qué nunca podrá pasar de 48 
millones de feales.

Art. 44. A contar desde 4875, si los beneficios líquidos que 
resulten d'ei balance lo consienten, se tomará de estos después 
del 8 por 100 de reserva:

4.® Una parte destinada á constituir un fondo de amortiza
ción, calculada de tal modo qué el* capital social, fijado en 
45;600.000 rs., quede completamente amortizado ántes de la 
terminación de la Sociedad.

8.® Una cantidad bastante ájsatisfacer un interés de 6 por 400 
del fondo social para repartir igualmente su importe entro las 
84.000 acciones amortizadas ó no, debiéndose llevar al fondo 
de amortización la parte correspondiente á las amortizadas á 
fin de completar la suma necesaria para amortizar la totalidad 
de aquellas en el plazo señalado.

El resto de los productos anuales se repartirá asimismo
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entre la s \24.000 acciones amortizadas ó no amortizadas. La 
parte correspondiente á las acciones amortizadas se'entregará 
á los propietarios de los títulos expedidos en cambió de estas.

Art. 4o. El pagó de los intereses y dividendos sé verificará 
en las épocas señaladas por el Consejo de administración en 
el domicillio de Ja Sociedad ó en cualquiera otra Caja que el 
mismo Consejo designe.

Queda autorizado el Consejo de administración para distri
buir á principios del mes de Enero un primer pago á cuenta 
sobre los beneficios del ejercicio trascurrido. /

El excedente del dividendo que votare la jun ta general se 
distribuirá en el mes dé Julio de cada año. '

Los intereses y dividendos que no se hubieren reclamado á 
los cinco años después dé la época señalada para su pago que
darán á favor de la Compañía.

TITULO X.

‘ Be la disolución y de la liquidación de la Sociedad.
Art. 46. En caso de pérdida de la mitad del capital’social, 

la junta general podrá acordar la disolución de la Sociedad 
ántes del plazo establecido para su duración. Esta disolución 
será obligatoria si se llegasen á perder las dos terceras pártes 
del capital social, y la liquidación se llevará á efecto en los 
términos prevenidos? por el Código de Comercio.

Art. 47 Las cuestiones que pudieran suscitarse entre Ja 
Compañía y los accionistas se someterán al juicio de.árbitros 
Ch la forma establecida por la£ leyes.

DISP OSICIO NES T R A N S IT O R IA S .

Como modificación á las estipulaciones GÚ7itrato ae cons
titución primitiva de la Compañía la Sociedad general'de Cré
dito Moviliario Español garantiza á las acciones durante-cinco 
añoé, á contar desde de Enero de 187Ü hasta i.° de Enero 
de 1880, un interés mínimo de 8 por 100 sobre el capital social.

Esta garantía no podrá reclamarse hasta que se halle ago
tada'completamente la reserva extraordinaria de 6.080.000 rea
les procedente de la amortización á -1.S50 rs. de 16.000 acciones, 
anuladas y amortizadas por acuerdo de la jun^a „ eneraI d(! 
accionistas celebrada en S de Octubre de 1870 por el que se 
ha reducido el capital social á 18.600.000 r" ;

• Resolución 6. * Sin perjuicio de lo ^ J eta d o  en ¡a resolu_ 
m o n i . ,  se concede automación on , forma ¿ Ios accion,;£tas
Exomos. Sres/D. Ernesto Po ack tv T i^  , T, . M D; Laureano Figuerola y
D. Tomas de Ibarrola, para o• , . ..\ , .iie en nombre y-representación 
ae la Sociedad, y ateniendo . . , w . j  . j  ..7 ^se a los acuerdos* antes adoptados,otorguen la escritura q ir  , , .. , ,, , „ j ha de extenderse de modificación de
ios estatutos, coñíorr :,r . Y,  ̂ jte a lo acordado en la resolución 8 .

para que co con arreglo á lo establecido en los esta
tutos, irmo ir ^ preseY)^e en Madrid á 31 de Octubre de1 8 7 4 .«  
^obTem3p-^do.==,a===rsalaD= Eritre Tmgiúnes. 6OO.O0O=*Vale.=*
Lauré unoTrigueróla.»

En su consecuencia, los señores comparecientes, por sí y 
uso de la  p e rso n a lid a d  y  representación que tienen, se g ú n  la  
re so lu c ió n  sexta inserta en la sobredicha certificación, forma
lizan la presente escritura, en la cual, en la vía y manera que 
más haya lugar, otorgan que los estatutos por los que según 
la  escritura expresada otorgada ante el infrascrito Notario 
en 8 de Febrero de 4873 se ha venido rigiendo la citada So
ciedad anónima denominada Compañía Madrileña de Alumbra- 
dé y Calefacción, púi4 gas, quedan modificados en los términos 
que constan en la enunciada certificación , que forma parte del 
presente instrumento; con arreglo á los cuales se regirá en lo 
sucesivo la indicada Compañía. . i ..

Así lo dicen y otorgan , firmando con los testigos de esta 
escritura D. José Oliva y Estrany y. D, Cárlos Garrido, veci
nos de esta capital; habiéndola leído íntegramente en un solo 
acto, después de recordarles su derecho p a ra . leerla por sí , de 
que doy fé yo el Notario, que signo, firmo y rubric,Q.==Lau- 
reano Figuero}a.«T. r devIbarrola.—E. Poiack.=José Oliva, y 
Estrany.^Cárlos Garrido.««Hay un s ig n o .«  Licenciado, José 
García Lastra.»,
u Es primera copia de la escritura por mí autorizada núme

ro 448 de mi protocolo corriente de instrumentos públicos, de 
que doy fé en un pliego del sello 4.* y 44 del 44.° para fa.So: 
-oiedad anónima denominada Compañía Madrileña de. Alumbra- 
do y Calefacción por gas, y lo signo, firmo y rubrico en Madrid 
á 23 de Noviembre de 4874.=Sobreraspado: as= d e = o -= e = d e  
la Com-= Entre reglones: ausentes=--expresada=Vale.«Hay un 
signo.«Licenciado José García Lastra. - .

s L a  C a rb o n e ra  M e ta lú rg ic a  E s p a ñ o la .

Ésta Sociedad abre el pago del cupón dé sus obligad orí es 
hipotecarias vencido en Julio últim o, pudiendó los señores 
obligacionistas hacerlos efectivos con su presentación, en Ma
drid en el domicilio dé la com pañía; en Párís en la casa de 
¡M?. A. Carvaillo, rué Échlquier, ñúm. 39, y en Barcelona en 
ía  sucursal de la Compañía, plaza de San Sebastian , 15,. se
gundo.
, 'Madrid 4.* de Diciembre de í874 .«Por acuerdo de la Direc
ción, el Secretario, M. Vidal y Gómez. X—738

B a n co  d e  SantaudmTé

La Junta de gobierno y administración de esta Sóbiedad 
convoca, á la general ordinaria de sus ac *iontetas para el día 45 
óe Enero pióxinoo, á las cinco dé la tarde.

Según lo establecido por el art. 20 chl reglamento de; este 
'Banco, los señores accionistas podrán ob’eñer la credencial' de 
asiste i cía con ocho días de antelación al seña’a lo  para la j u n 
ta , pre-untando en fsta Secretaría el estrnét') de inserípetorú

Santander 30 de Noviembre de 4874 — El Secretario, Fran- 
t-isco A. de Alvcar. . X ~-73#

Y; : m o t i c i a s  o f i c i a l e s

B o lsa  d e  M a d r id .
C o tiza c ió n  o fic ia l d e l d ia  3 de D ic ie m b re  d e  4874» co m p a ra d a
' con  ía  d e í d i a  a n te r io r .  . , ;

. r o n d o »  p ú b t i t . . . ' ■ . c a m b i o  a l  c o n t a d o .

_________________________    Dia, 2. Dia 3.

Renta p é rpé tua  al 3 p o r  1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . .  12 2.2, 12*25-22 1(2-23-35
pequeños  i 2‘27 . »

Y jx-jo'-f-, . ; :.■■■■-: a p la zo .  42*20 ■ ■ . .y ■ a
ídem i d . e x t e r i o r  al 3 p o r  1 0 0 . . . . . .  . ¡ -16*30 16*37 4j2-40

pequeños. » 16*60
Billetes hipotecar ios del Banco de España. •

:2.a s é r i e .        __ ________________ __ . .  »• i»
, no publicado. 102*00 »

Bonos del T esoro ,  de  2.000 rs . ,  6 po r  100 
Ínterév"anual. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . 46*65 46*65.:

En cantidades p e q u eñ a s . .  46‘60i ; . 46‘65-85-7tj
Resguardos al por tador  de la Caja de Depd- i ‘

sitos....................... u v . ..................................   47*75 •••.: 48‘0¡0.-48*5'k'
Obligaciones genera les  p o r  fe rro -carr i les ,  de

i . O O O r s . . . . . . . . 1 . . . _____  22*80 22*90-23*00
[-dem id. fiu'evas.u. w> ¿ . . . . . . . .  • / . . . . . . . .  22*40 * . 22*40-45-75 -
Idem- de Alar  á San tander ,  de 2.000 r s   21 ‘7,5. . ».
Acciones del Sanco  de JÉspan a . . . . . . . . . . . .  154*25 . »

no publicado! A 34*50 134*50-435*00 d.

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d é  ía  N a c ió n .

■ ' ‘ í.JAKO. |BEyEFICIoJ DÂO. BENEFICIO.

M b a c e t e . . . . . .  », . h u. 0   » »
U i o a n t e . . . , , . .  - | t 2 M á l a g a . . . . . . ' ; '  í> í ^ '
V;inf: T „ . . . ? . . .  A i .  M u m a   » . 3[8
á v i l a . , . p a r .  , . » >( O r e n s e . . .    1j2 . »
Bá d ' a j o l A, . . "  3[S Oviedo   ..............  pa r .  . »
B arcelona. . . . . '  1 ■ Palenciau . . . .  pa r .  »
B i l b a o . . . . . . . .  . 1j2 ¡ P a m p l o n a , . . . .  , »<  1|4
Burgos,. . . . . . ,  par .  ( » ' P on teved ra .  . .  3i'8 . » .
dáceres. i . . .  v. ; ‘ 3(4 ! » S a l a m a n c a . . . . ’ 4 \ 4' »
^ádiz. ; » 1 1l8 p. -San S e b a s t i a n . » . ; 3|4
Castellón  par .  » S a n t a n d e r . . . . .  » 3[4
Ciudad-Real . . .  1{4 * Santiago   3(8 *
lórdbbai..  u . *. » . 1(2..p. .S egov iá , . . . - 1p2 .i V. »
P o ru ñ a   4(4 » S e v i l l a . . . . . . . .  ,3 (4;
Huenca  » »' S o r i a . . . . . . . . .  ,4  »
3eroña » 4(2 d r  Tárragotíá  . . . ;  » 1 4(4 d.
3r a n a d a   » 1(4 T e r u e l , . . .  ... . .  p a r .  • . . »
3 u a d a la ja ra . . .  p a r  d. » T o l e d o . . . . . . . .  3(4 »
duelva ..................... » » Valencia  » 3(4
f-luesca.................... » 4(4 Valladolid  » 1(4
faen..........................  » 5(8 : Vitoria.............. » 3(3
^eon....................... p a r .  » Zaaio>‘a   4(4 »
L-érida.  ...............  » .. 4(4 Z a r a g o z a . . . . . .  pa r .  A . *
l iogrcñc, , ( 4,(4 » « , ; ■ .

B o lsas  e x t r a n j e r a s .
..¿P a r ís . 2- Dígiembre*—■̂Fondos españoles: 3 p o í  4 00 ex te r io r ,  á 18.

i 3 po r  4 0 0 . . , . . . . . . . . .  á 62 30
FóndoéJfranceses. . .  c 4 1 (2 po r  100.. . . . . . . . '  á ‘ 88v60 1! 1

f 5 poxd 0 0 . . . . . . . . . .  á_. 98*30 f
• ^ C o n s p U d a d o s i n g l e s e s . . . . . . . . . . . r , . . , . r v . . , .  á _92 4(16 :

7 C a m b io »  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a p je r a s .
- Í.‘5nd res , 'é  90; d ias  fecha, 4Ó‘40. . " : ;A u ¡ A1 .

Par ís ,  á 8 d ias  v is ta ,  5 ‘0S.

O b s e r v a to r io  d e M a d rid .
Observaciones meteorológicas' del dia 3 de Diciembre de 1874.

.. lHUfA j TBMPaR ATORA ¡ ^
“del t !y bujn'édáddei aire. f , ; 

barómetro íibxccio»  . u n » « .
HORAS. reducida á 0o............................ .....

y en milímé-f !í ■ ‘f,Unifede- f ’T©Hsedel?iento..' 
tros. seco. cit¡0 r

,6. >de.rl a  na. 698*86 J 4*6 3 2  N, E . . .  B r i s a . .  C. desp .0
' 9 d é í a m .  700 11 i 6*5 4‘T jN vN :'E .  Vienfov Álk'núbéé.
42 del día.  .1 700-26 • 8*5 5‘8 NI E .  ; .  Idem Idem.:

3 de la t . .  j 700 41 - j 8 8 5*6 X .  E . . .  I p e rm . . Idem.
6 de la  t . .  700 78 5‘7 3'5 IÑ. E . . .  B * fl« C. désp .*>
0 de la% . I 701 ‘92 J| '3*4 1*8 j-N. N. E. diento . íDesp^jado

Tem peratura máxima del a ire , á la s é m b r a . .v . :  w . 4 . •  0)%{
Id em .mínima de id             3 3

, - D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . ; . , . . . . . . . . . . . . . . . . ____ . .Y .» '  549
Tem peratura máxima al sol, á 4,47 m etros de la  t ie r ra . . . v f . v ; 46*8 -
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l ........................... ............ ♦ • .36:0

Diferencia . . , .   ........................  ... . 49 2
Lluvia en las 24 últim as horas- é ñ m ilim é íro s .. ALA^.. . . . . . . -v»

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico >d:la&¿rmeve-dé la mañana en 
varios puntos de la Península y del extranjero el dia 3 d$

J Diciembre de ÍS14¡. ' 1 : t

! ALTURA i.TBMPRftA-j
|barotiiétrí»| ' TiinA ¿.w*ECCioir

* v i ¡ : mar mi- cea ‘0si :., del tiento z del cielo , dé 1» mai
lím etros. males... Tl®n j .. ,*

Bilbao. • • • * » » » » » » Y
O v i e d o . . . . .  » » » » » »
Cor,uña, 8 .h*; .760;*6 9‘0 N. E . . .  V . ° f t e . .  N u b e s . . . .v,P icada.
8ant.iago .( .. 764 Ó 6 3 «Ñ. E . . .  Viento . Nuboso . .Y »
Opoíto . .Y. .  ■ » I » : » :
L i s b o a . . . . .  » » I » .» g.- r  . _ :
B a da joz . . , . .  » N. E . .  ¡Viento. Gubie/fo..,  *
S.'fer'Cí, 8 'hY  ‘ -'n “ -'»> ■ " » ' - i- • •» •• *
S e v i l l a . . . . ,  » » » » CY
T arifa .,,.-..; ■ x> » . * .....
G ranada . , . , .  » Y » » » » ' : ¿
Alicante . : - 756*1 4 4*2 ■ NI G;. . Brisa . .Y CubiértoÁ. Rizada.
Miircia,, r . . 753 8. 4 3*2 r S ,  S. O. Calma . ; Qub.°, 11.a. • - »
V a le n c i a . , .  , * » I .» » c »
^abha. ' Y » » ' j "  ■» ' "• -l ■ ■'' »  ’ :

Za r a goz a .  » -{N. O . . .  Calm a . .  N uboso  *
S o n a  . . . .  7n ,í ‘.5 ¿ 3 ‘f  Ñ.. . . V ie n to  . D e s p e j a d é Y  ¿ ’
Búrg-is : 760-6 5*0 N . . .  . .  C a l m a . .  N u b oso  .Y: »
Valladol id  - » . . ; » » » »>. , »
Salan-tanca 758*4 2 6  E . .  . .  P l i s a  . .  N u b ^ s Y . . , . ?  »
M a d r i d . . . .  757*9 Y 6 ‘5 N. N. E. V - e n t o . . -A!s. nubes.- *
E s c o r ia l ,  •. -61*5 .{• ¿ 3 0 N O y  C ahifa  . jGelajes . .  »

Ciudad-Re,ü l 757*4 | . 6*6. S. . . . . , .  I d e m . .  . ^ C u b i e r t o . .. »
A lbace te  759 2 « S - 0  Ó. N, O B r is a  . - .  J d é m  . . . ;  . Y »

L iré c c iú ú  s r e n e ra f  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo » .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Jáen y Éuéltrá.

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

> Precios del mercado en él dia de la fechan
Cárñe dé vaca; dé 14 á 45*50 pesetas la arroba; de 0*59 á 4 Ta li

bra, y á 4‘33 el kilogramo. . y ; ) - ; y :
Idem do carnero, de 0‘53,á 0*82 pesetasda libra» Y i  4 *4-0 el k iíó-

gramo.' ......... - ■■■'• • -
Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la  lib ra , y  de 2'i 7 á 4YS4 el kildL 

gramo. ,*-v , Y
Tocino añejo, á 20 pesetas la  arroba; á 0*82la  libra, y  á 1 *78 el ki

logramo.' . y y .! • Y; '■ :
Idem fresco, de 20 á 21 pesetas la arroba; á 0‘8 í  la libra, y  á -4 ‘78 

el kilogramo.
Jamón, cié 20 á 30 pesetas la arrob a; de 0482 á 4 ‘50 la  libra, y  de

4*78 á 3*25 el kilógramo.   , -
Pan de-dos libras, de 0*41 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas ej Jciló- 

gramo. , ; ■ y
Garbanzos, de 6 á 14*50 pes.etas la arroba;:de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4*28 el kilogramo.
Judías/de 4 á 9 pesétaS la  arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y* dé 0*45 

á 0*76 el kilogramo. Y
. Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, v 

de t/*56 á 0*89 el kilogramo. ' *
Lentejas, de 4*50 4 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, y  de 

0*52, á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 ‘75 pesetas la arroba, y  á ÓM5 el kilógramo. 
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0f09 el kilogramo.
Cok, á 0iS7 pesetas la arroba, y  á 0*07 él ¿ildgramo.
Jabón, de 9*50 á 41*50 pesetas la arroba; de 0*33 á 0*50 la libra, y  

de 0*76 á 4*08 el kilógramo. ' .:y . :- ,
Patatas, dé 4 á 1 ‘75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  de 

0*4 3 á 0|49 el kilógram o. , : :
Aceite, de 15 á 16 pesetas la arroba; á 0*59 la libra, y  dé 9*4 0 á 

40*49 el decálitro. • í :i¡- y
Vino, de 6*30 á 10 pesetas la arroba; de Q‘23 á 0*35 el cuartillo, v 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
•Petróleo; de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo, y  dé 6‘93 á 7*52 el dé 

cálitro. , :
Trigo, de 4 -1*50 á 14*25 pesetas la fanega, y  de 20*82 á 25*79 el h ec

tolitro.
Cebada, de 8*81 á 9 pesetas la fanega, y de 15*95 á 16*29 el bec- 

tólitro.

N ota. Reses degolladas en el d ia  de ayer. — Vacas,- i 45.—Carné - 
ros, 463.— Cerdos, 241.—T o t a l ,  849. : , r

Su peso en  libras  4 09.020.—En k ilo g ra m o s..»  49,842.

Recaudación en el d ia  de a yer  sobre a r tícu lo s de comer] beber y  arded. 

PUNTOS DERKCAUDACíOíí. PíS. CéntS. PUNTOS DE RECATJbACION. Pís. Cents

Toledo  4.889‘M M ediodía . . .  i 42.092*26
Ségovia.7 . . .  b. . . . . . . .  4.06162 Correos   32 77
N orte.  .........  3.629 69 Pozos de n i e v e . . 4.50S‘s2
B illiá ó .    802*93 M ataderos..........................  4 4.588*4 5
A r a g ó n ..  4.425*39 "TTYYTvo
V a l e n c i a . . . . . . . . . .   3.363*79 ' T otal. . . . . . . .  46.394 o3

•Lo que.se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 2 de Diciem bre de 4874.= E 1  Alcalde, el Marqués dé Sar-

doal. V :  ■ ;í Y .

F orm á p á r té  d e  e s t e  n ú m e r o  e l  p l ie g o  Í6  d e l  to m ó  2 /  de  
la s  s e n t e n c ia s  d e  l a  S a la  t e r c e r a  d e l  T r ib u n a l S u p r e m o , y

PA R TE  NO OFICIAL

ACADEMIA DE JURISPRUDENCÍA t  LESISLACION.— 
Hoy viernes, á las oobo de la noche, celebra sesión pública 
práctica, informando en un recurso 'de casación crim inal'les 
Sres. Diaz Gordovés y Ortega Diaz. . ; ¡ ,

 A n u n c io s . 
AGENDA D E. BUFETE PARA  1875, DESDE 2 PESETAS HASTA 3 

y*- pesrU s 73 céntimos. •
c, , Agenda de, Bolsillo p a ra  1875, desde 4 p ese ta ; hasta i 9.

Agenda médica p a r  a l  SI ó, desde 2 pesetas hasta i  9 pesetas 50 cén
timos. ■ ' - , ; -Y- : -:
.t: Agenda* de la lavandera para. A SI o, desde 50 céntipios de peseta 
irasta 63 céntimos. : 1 '‘ ^
' ? 'Calendario americano p a ra  4 875, desde 50 céntimos de peseta 
hasta 3 pesetas. .

Calendario americano unido al de cuadro p a ra  4 875, desdé 2’pese
tas 50 céntimos hasta 3 pesetas. y  . ■ Y,

Estos libros, de utilidad para todo un año, no necesitan va elogios: 
sus prpciós Jan módicos los han hecho accesibles á todas lás-forfuñas. 
r j Ge hallan , de -venta en Madrid ep, la librería_> e^^r- înjcra y  .nacional, 
de*í). Carlos Bailíy Bailliére, plaza de Santa Ana, núm. 4 0, y  jen''todas 
las librerías de laNacion. . . - X —̂ 694-

S a n t o s  d e l .  d í a .

Santa 'Bárbara , virgen y: m ártir ,  y  San Drusa. 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos. • u

 E s p e c tá c u lo s .  

T e a t r o .  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . -  A; .las qcho.--Euncion 42 
de abono.—1Turno 3 p a r — Robértó. % ‘ !  ̂ '

T e a t r o  E s p a ñ o l  ;-las ocho y  medift,Tj-Tui¡no l.* parv-r-Eí
gran  filón.— Me es igual. . Y

T e a t r o  d e  A p o l o . ~ A  las ocho y  ■ in e d ia ^ T t ir « j c r iC am pa
r m e .  . o

f e a t v o  4 p : t .a Y f a r * « i e J a .— A las ocho y meJjJj l̂~J^.urnoíla .•--
' Giroflé tíiro fiá . . ’

T e a t r o  ..d e l  C i r r o . — A las oche y  media1,—1tu rn o  2.ü im qar .~
1El castigo sin  venganza.— Doce re tra tos seis reates: ¡

f é a f é o  i l e  V a  r «e t i  a .f  — Â  las' o ciío y m edia .— l a  fé  p erd í-
d — Una-boda im provisadai-^N o éf.a ú  'ella:— Doce retratos seis

y\:¡- reales. .■*. yv-í y u ' -  *■ ' ' y -  ‘i
I P e a tr ^ '  t f i i r t # « .Y - A  las o c h o — Una casa 4e  fitiras.-ELatyeWa 

del Talion.— La tarjeta  am ericana.—Lo que le falta á D ^ J u p n ^  
Baile. . _  . , o o

T e a t r o  S t o m e a . —-Á las o ch o — Él Preceptor y  [ 'su 'm u jer .— Dos 
- leones. g /  ", .......

T Ü sÍa»r.a .-J-Á. las ocho — Un nuevo Quiniüidno.— EÍ duende  
-  - YVi. Palacio.-L-Un Séhtenbiado á m uerte.— El m úndo al révéS.— B&iléi


